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PRESENTACIÓN
La presente compilación recoge cinco documentos axiológicos 
emanados  de la Cumbre Judicial Iberoamericana que se consideran 
referentes fundamentales a tomar en cuenta para todos los Poderes 
Judiciales de los países que conformamos Iberoamérica y por ende 
la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

La Cumbre Judicial Iberoamericana como un “lugar ideal para 
impulsar el desarrollo de los sistemas judiciales”1  y que se basa 
en resultados concretos contempla dentro de ellos los presentes 
documentos que a lo largo de este compendio se podrán  consultar 
en su integralidad, los cuales vendrán a enriquecer y desarrollar 
nuestros  conocimientos: 

• Cien Reglas de Brasilia, este desarrolla principios básicos 
para un mejor acceso a la justicia a todas las personas en 
condición de vulnerabilidad de vulnerabilidad, así como 
recomendaciones para disminuir las desigualdades sociales 
en cuanto al acceso a la justicia.

• Carta de los Derechos a las Personas ante la Justicia, 
la Carta establece principios básicos, sobre los derechos y trato 
digno que deben recibir las personas que demandan justicia.

• Reglas mínimas sobre Seguridad Jurídica en el 
ámbito Iberoamericano, este resultado trata sobre la 
Seguridad Jurídica implica la aplicación uniforme de leyes y 
normas, dando certeza jurídica de lo juzgado, a través de los 
criterios normativos preestablecidos y de la imparcialidad de 
los jueces, como del derecho al debido proceso. 

1 Medrano Valenzuela, Gabriel, Presidente del Organismo Judicial 
y de la Corte Suprema de Justicia. Entrevista en: Revista Cumbre 
Judicial Iberoamericana. Número 18, abril 2013.
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• Estatuto del Juez Iberoamericano, El Estatuto habla de la 
garantía que tienen todos los jueces de ejercer sus funciones 
de forma independiente, sin imposición o infl uencias internas 
o externas, sometiéndose únicamente a las legislaciones 
nacionales, con estricto respeto al principio de jerarquía 
normativa y siguiendo el debido proceso.

• Carta Iberoamericana de los Derechos de las 
Víctimas: La fi nalidad de la Carta es “garantizar y hacer 
efectivos los derechos de las víctimas de violencia y de delitos 
en los procesos judiciales, sin discriminación de ningún tipo”. 

Cabe señalar que este compendio es uno de los productos del 
proyecto Benchmarking Internacional, que se enmarca dentro 
del plan de trabajo presidencial 2013, que pretende impulsar 
la adopción y uso de las mejores practicas Judiciales de 
Iberoamérica. Es entonces un aporte del Organismo Judicial a 
todos los funcionarios y funcionarias que pueden contar con estas 
cinco herramientas que coadyuvarán a la labor que diariamente 
realizan para cumplir con la misión de la institución. 

Con el propósito que el uso de este compendio contribuya a 
ampliar los conocimientos sobre los estándares que a nivel 
iberoamericano se consideran vitales implementar para una 
adecuada administración de justicia…... 

“Promover la adopción y el uso de  mejores prácticas o las 
prácticas prometedoras pueden ayudar a solucionar problemas, y 
ahorrar la necesidad de reinventar la rueda. Si alguna otra persona 
ya ha encontrado una forma efectiva de resolver su problema o 
avanzar en su causa, tiene sentido usarla.”  

Guatemala, Junio de 2013
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CARTA DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ANTE LA JUSTICIA EN EL 

ÁMBITO JUDICIAL 
IBEROAMERICANO

Preámbulo

La preocupación porque las instituciones y poderes públicos 
puedan actuar de modo más abierto y transparente no puede 
excluir al Poder Judicial. 

La efi cacia de la justicia, sin duda, está vinculada a la 
accesibilidad, a la información, a la transparencia, e, incluso a la 
simple amabilidad en el trato.

La dignidad de la persona y los derechos que le son inalienables 
demandan la institucionalización de unos principios básicos que 
protejan a la persona cuando demanden justicia.

Todos estos principios pueden ser trasladados al ámbito del Poder 
Judicial y convertirse en una verdadera declaración de derechos 
de las personas frente a la Administración de Justicia.

Y nada mejor que un proyecto tan ambicioso alcance una 
dimensión internacional, y se plasme en un marco de la VII 
Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y 
Tribunales Supremos de Justicia con el fi n de asegurar la unidad 
y continuidad de los esfuerzos y garantizar el consenso sobre las 
bases del funcionamiento de este Poder del Estado.

1. La presente carta resulta de aplicación a todas aquellas 
personas que requieran el servicio de administración de 
justicia en el ámbito iberoamericano.
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Una justicia moderna y accesible a todas las personas.

Una justicia transparente

2. Todas las personas tienen derecho a recibir información 
general y actualizada sobre el funcionamiento de los 
juzgados y tribunlales y sobre las características y requisitos 
genéricos de los distintos procedimientos judiciales.

Se impulsará la creación y dotación material de Ofi cinas de 
Atención e Información, asegurando su implantación en todo el 
territorio nacional.

La información sobre los horarios de atención al público se 
situará en un lugar claramente visible en las sedes de los órganos 
jurisdiccionales.

3. Todas las personas tienen derecho a recibir información 
transparente sobre el estado, la actividad y los asuntos 
tramitados y pendientes de todos los órganos jurisdiccionales 
si así lo solicitan.

Los Poderes Judiciales canalizarán esta información para facilitar 
su consulta en el marco de un plan de transparencia.

4. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido 
actualizado de  leyes de su Estado y de la normativa 
internacional mediante un sistema electrónico de datos 
fácilmente accesible.

5. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido y 
estado de los procesos en los que tengan interés legítimo de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes procesales.

Los interesados tendrán acceso a los documentos, libros, archivos 
y registros judiciales que no tengan carácter reservado.
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Las autoridades y funcionarios expondrán por escrito a las 
personas que lo soliciten los motivos por los que se deniega el 
acceso a una información de carácter procesal.

Una justicia comprensible

6. Todas las personas tienen derecho a que los actos de 
comunicación contengan términos sencillos y comprensibles, 
evitándose el uso de elementos intimidatorios innecesarios.

7. Todas las personas tienen derecho a que en las vistas y 
comparecencias se utilice un lenguaje que, respetando las 
exigencias técnicas necesarias, resulte comprensible para 
todos los que no sean especialistas en derecho. 

Los Jueces y Magistrados que dirijan los actos procesales velarán 
por la salvaguardia de este derecho.

8. Todas las personas tienen derecho a que las sentencias y 
demás resoluciones judiciales se redacten de tal forma 
que sean comprensibles por sus destinatarios, empleando 
una sintaxis y estructura sencillas, sin perjuicio de su rigor 
técnico.

Se deberá facilitar especialmente el ejercicio de estos  derechos 
en aquellos procedimientos en los que no sea obligatoria la 
intervención de abogado. 

9. Todas las personas tienen derecho a disponer gratuitamente 
de los formularios necesarios para el ejercicio de sus 
derechos ante los tribunales cuando no sea preceptiva la 
intervención del abogado.

Una justicia atenta con todas las personas.

10. Todas las personas tienen derecho a ser atendidos, dentro 
del plazo adecuado, de forma respetuosa y adaptada a sus 
circunstancias psicológicas sociales y culturales.
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11. Todas las personas tienen derecho a exigir que las actuaciones 
judiciales en las que resulte obligatoria su comparecencia se 
celebren con la máxima puntualidad. 

a) El Juez o el Funcionario Judicial competente 
deberá informar a todas las personas sobre 
las razones del retraso o de la suspensión de 
cualquier actuación procesal a la que estuviera 
convocado. 

b) La suspensión se comunicará a la persona, salvo 
causa de fuerza mayor, con antelación sufi ciente 
para evitar su desplazamiento.

12. Todas las personas tienen derecho a que su comparecencia 
personal ante un órgano de la Administración de Justicia 
resulte lo menos gravosa posible.

a) La comparecencia de las personas, ante los órganos 
jurisdiccionales solamente podrá ser exigida cuando 
sea estrictamente indispensable conforme a la Ley.

b) Se procurará siempre concentrar en un solo día las 
distintas actuaciones que exijan la comparecencia 
de una persona ante un mismo órgano judicial.

c) Se tramitarán con preferencia y máxima celeridad 
las indemnizaciones económicas que corresponda 
legalmente percibir a la persona por los desplazamientos 
para acudir a una actuación judicial. 

d) Las dependencias judiciales accesibles al público, 
tales como zonas de espera, salas de vistas o clínicas 
médico-forenses, deberán reunir las condiciones 
y servicios necesarios para asegurar una correcta 
atención a la persona. 

13. Todas las personas tienen derecho a ser adecuadamente 
protegidos cuando declare como testigo o colabore de 
cualquier otra forma con la Administración de Justicia.
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a) Se tramitarán con preferencia y máxima celeridad 
las indemnizaciones económicas que corresponda 
legalmente percibir a la persona por los 
desplazamientos para acudir a una actuación judicial. 

b) Las dependencias judiciales accesibles al público, 
tales como zonas de espera, salas de vistas o clínicas 
médico-Forenses, deberán reunir las condiciones 
y servicios necesarios para asegurar una correcta 
atención a la persona.

14. Todas las personas tienen derecho a conocer la identidad y 
categoría de la autoridad o funcionario que la atienda, salvo 
cuando esté justifi cado por razones de seguridad en causas 
criminales.

a) Los datos fi gurarán en un lugar fácilmente visible del 
puesto de trabajo.

b) Quien responda por teléfono o quien realice una 
comunicación por vía telemática deberá en todo 
caso identifi carse ante la persona.

15. Todas las personas tienen derecho a ser atendidos 
personalmente en el órgano y ofi cinas judiciales respecto a 
cualquier incidencia relacionada con el funcionamiento de 
dicho órgano en la forma establecida legalmente.

Las declaraciones y testimonios, los juicios y vistas, así como 
las comparecencias que tenga por objeto oír a las partes 
antes de dictar una resolución, se celebrarán siempre con 
presencia de Juez o Tribunal de acuerdo con lo previsto en 
las leyes.

16. Todas las personas tienen derecho a ser atendidas en el 
horario de funcionamiento previsto.

17. En el caso de que exista varias lenguas todas las personas 
tienen derecho a utilizar con la Administración de Justicia del 
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territorio de su comunidad la lengua ofi cial que escojan, y a 
ser atendidas en los términos establecidos por la legislación 
interna del estado.

Una justicia responsable ante el ciudadano

18. Todas las personas tienen derecho a formular reclamaciones, 
quejas y sugerencias relativas al incorrecto funcionamiento 
de la Administración de Justicia, así como a recibir respuesta 
a las mismas con la mayor celeridad y, en todo caso, dentro 
del plazo que legalmente se establezca. 

Se implantarán sistemas para posibilitar las quejas y 
sugerencias de las personas sobre el funcionamiento de los 
órganos judiciales.  Se implantarán sistemas para garantizar 
el ejercicio de este derecho por vía telemática.

La persona tiene derecho a conocer el procedimiento 
mediante el cual será tratada su sugerencia o queja. 

En todas las dependencias de la Administración de Justicia 
estarán a disposición de todas las personas, en lugar visible 
y sufi cientemente indicado, los formularios necesarios para 
ejercer este derecho. 

19. Todas las personas tienen derecho de acuerdo con arreglo 
a la normativa interna a exigir responsabilidades por error 
judicial o por el funcionamiento anormal de la Administración 
de Justicia.

Las reclamaciones indemnizatorias se tramitarán con 
preferencia y celeridad.

Una justicia ágil y tecnológicamente avanzada

20. Todas las personas tienen derecho a una tramitación ágil de 
los asuntos que le afecten, que deberán resolverse dentro 
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del plazo legal y a conocer, en su caso, el motivo concreto 
del retraso. 

Las autoridades judiciales competentes elaborarán 
un programa de previsiones con la duración debida 
de los distintos procedimientos en todos los órdenes 
jurisdiccionales, al cual se dará una amplia difusión pública.

21. Todas las personas tienen derecho a que no se le exija la 
aportación de documentos que obren en poder de las 
Administraciones Públicas, salvo que las leyes procesales 
expresamente lo requieran.

22. Todas las personas tienen derecho a comunicarse con los 
órganos jurisdiccionales a través de correo electrónico, 
videoconferencia y otros medios telemáticos con arreglo a 
lo dispuesto en las leyes procesales.

a) Los poderes públicos impulsarán el 
empleo y aplicación de estos medios 
en el desarrollo de la actividad de 
los órganos jurisdiccionales así 
como en las relaciones de ésta con 
todas las personas.

b) Los documentos emitidos por los 
órganos jurisdiccionales y por los 
particulares a través de medios 
electrónicos y telemáticos, en 
soportes de cualquier naturaleza, 
tendrán plena validez y efi cacia 
siempre que quede acreditada 
su integridad y autenticidad de 
conformidad con los requisitos 
exigidos en las leyes.
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Una Justicia que protege a los más débiles

Protección de las víctimas

23. La persona que sea víctima tiene derecho a ser informado 
con claridad sobre su intervención en el proceso penal, las 
posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido, así 
como sobre el curso del proceso. 

a) Se asegurará que la víctima tenga un 
conocimiento efectivo de aquellas 
resoluciones que afecten a su 
seguridad, sobre todo en los casos 
de violencia dentro de la familia. 

b) Se crearán Ofi cinas de Atención 
a las víctimas y donde existan se 
ampliarán sus funciones buscando 
un servicio integral a la persona 
afectada por el delito, asegurando 
que presten servicio en todo el 
territorio nacional. 

24. La personas que sea víctima tiene derecho a que su 
comparecencia personal ante un Juzgado o Tribunal tenga 
lugar de forma adecuada a su dignidad y preservando su 
intimidad y propia imagen. 

a) Se adoptarán las medidas necesarias 
para que la víctima no coincida 
con el agresor cuando ambos 
se encuentren en dependencias 
judiciales a la espera de la práctica 
de cualquier actuación procesal. 

b) Las autoridades y funcionarios 
velarán especialmente por la 
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efi cacia de este derecho en los 
supuestos de violencia doméstica o 
de género, otorgando a las víctimas 
el amparo que necesiten. 

25. La persona que sea víctima tiene derecho a ser protegida 
de forma inmediata y efectiva por los Juzgados y Tribunales, 
especialmente frente al que ejerce violencia física o psíquica 
en el ámbito familiar. 

Se facilitará el uso de aquellos medios técnicos que resulten 
necesarios para la debida protección de la víctima, tales 
como los instrumentos de localización de personas, los 
mecanismos de teleasistencia y otros similares.

26. La persona que sea víctima tiene derecho a ser protegida 
frente a la publicidad no deseada sobre su vida privada en 
toda clase de actuaciones judiciales. 

Los Jueces y Magistrados velarán por el adecuado ejercicio 
de este derecho. 

Protección de los integrantes de las poblaciones indígenas

27. Los Poderes Judiciales promoverán las condiciones precisas 
para que la población indígena de los distintos Estados 
puedan acceder a los órganos jurisdiccionales con plenitud 
de derechos.  A tal fi n se establecerán los mecanismos 
precisos para la utilización de la lengua propia y todos 
aquellos otros que posibiliten la efectiva comprensión del 
sentido signifi cado de las actuaciones judiciales. 

Los poderes judiciales se asegurarán en que el trato que 
reciban los integrantes de las poblaciones indígenas de los 
órganos jurisdiccionales, sea respetuoso con su dignidad y 
tradiciones culturales. 
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Los sistemas de Justicia podrán integrar mecanismos 
de resolución de confl ictos de acuerdo con el Derecho 
Consuetudinario de las poblaciones indígenas.

Protección del niño o el adolescente

28. El niño o el adolescente tiene derecho a que su comparecencia 
ante los órganos judiciales tenga lugar de forma adecuada a 
su situación de desarrollo evolutivo. 

a) Para el cumplimiento de este derecho 
podrán utilizarse elementos técnicos 
tales como circuitos cerrados de 
televisión, videoconferencia o 
similares.

b) Se procurará evitar la reiteración 
de las comparecencias del niño o 
del adolescente ante los órganos 
judiciales.

29. El niño o el adolescente que tuviere sufi ciente juicio tiene 
derecho a ser oído en todo proceso judicial en que esté 
directamente implicado y que conduzca a una decisión 
que afecte a su espera personal, familiar o social, así como 
a que las distintas actuaciones judiciales se practiquen en 
condiciones que garanticen la comprensión se su contenido. 

Los Poderes Judiciales, velarán por la efectividad de este 
derecho, prestando al niño o al adolescente la asistencia que 
necesite. 

30. El niño o el adolescente tiene derecho a que las autoridades 
y funcionarios judiciales guarden la debida reserva sobre 
las actuaciones relacionadas con ellos, que en todo caso 
deberán practicarse de manera que se preserve su intimidad 
y el derecho a su propia imagen. 
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Protección de las personas con discapacidades

31. La persona afectada por cualquier tipo de discapacidad 
sensorial, física o psíquica, podrá ejercitar con plenitud los 
derechos reconocidos en esta Carta y en las leyes procesales.

a) Solamente deberá comparecer ante 
el órgano judicial cuando resulte 
estrictamente necesario conforme a 
la Ley. 

b) Los edifi cios  judiciales deberán 
estar provistos de aquellos servicios 
auxiliares que faciliten el acceso y 
la estancia en los mismos. 

32. Aquellas personas cuya discapacidad les impida ver, oír o 
hablar tienen derecho a la utilización de un intérprete de 
signos o de aquellos medios tecnológicos que permitan tanto 
obtener de forma comprensible la información solicitada, 
como la práctica adecuada de los actos de comunicación y 
otras actuaciones procesales en las que participen.

a) Se promoverá el uso de medios 
técnicos tales como videotextos, 
teléfonos de texto, sistemas de 
traducción de documentos a braille, 
grabación sonora o similar.

b) Se comprobará con especial cuidado 
que el acto de comunicación ha 
llegado a conocimiento efectivo 
de su destinatario y, en su caso, se 
procederá a la lectura en voz alta 
del contenido del acto.

33. Se garantizará el uso de intérprete cuando el extranjero que 
no conozca la lengua o lenguas ofi ciales ni, en su caso, 
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la lengua ofi cial propia de la comunidad, hubiese de ser 
interrogado o prestar alguna declaración, o cuando fuera 
preciso darle a conocer personalmente alguna resolución. 

34. Todos los extranjeros tienen derecho a recibir una protección 
adecuada de los órganos jurisdiccionales al objeto de 
asegurar que comprendan el signifi cado y trascendencia 
jurídica de las actuaciones procesales en las que intervengan 
por cualquier causa.

Los Jueces y Tribunales velarán en todo momento por el 
cumplimiento de este derecho. 

Efi cacia de la cara de derechos

35. Todas las personas tienen interés en la efectividad de los 
derechos que se reconocen en esta Carta.  Las partes que 
suscriben este documento promoverán la adopción de las 
disposiciones legales necesarias y la provisión de medios 
sufi cientes para garantizar su cumplimiento. 

36. Las Secretarías Pro Tempore y Permanente de la Cumbre 
llevarán a cabo un seguimiento y evaluación permanente del 
desarrollo y cumplimiento de esta Carta, que será objeto de 
tratamiento en las correspondientes reuniones preparatorias 
que se lleven a efecto, sin perjuicio del derecho de cada 
país a instar y sugerir propuestas relativas a la labor de 
seguimiento. 
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VÍCTIMAS 
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CARTA IBEROAMERICANA DE 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.I CONTEXTO DE LA PROPUESTA

El  acceso  a  la  justicia  es  un  derecho  humano  fundamental,  tal  y  
como  lo reconocen los principales instrumentos internacionales 
sobre la materia y los marcos constitucionales de la Región. Hacer 
efectivo este derecho implica la obligación estatal de garantizar 
la existencia de un sistema judicial libre, independiente y efi caz, 
al que toda persona sin ningún tipo de discriminación, pueda 
acudir para exigir la reparación de sus derechos vulnerados. El 
acceso efectivo a la justicia requiere fundamentalmente, que 
las personas conozcan de los derechos que son titulares y sobre 
todo, cuenten con los mecanismos para exigirlos.

Las  víctimas en general  y  de  delitos  en  particular,  cuentan  
hoy  con  distintos niveles de protección y apoyo, pero la realidad 
iberoamericana sigue evidenciando obstáculos para que accedan 
al sistema judicial y obtener de él una respuesta efectiva.  El 
trato revictimizante que con frecuencia reciben, sumado a los 
retrasos injustifi cados en las investigaciones de los delitos, la 
no realización de pruebas claves para lograr la identifi cación 
de los responsables, la poca credibilidad hacia su testimonio, 
interrogatorios culpabilizadores,  minimización de la gravedad 
de la agresión, así como la resistencia a conceder órdenes de 
protección, son ejemplo de ello. Hasta ahora, la participación y 
las necesidades de las víctimas no son consideradas de manera 
integral por los sistemas judiciales nacionales.  A pesar de las 
importantes reformas procesales para la tutela de los derechos 
de las víctimas en el proceso penal, aún está lejos de garantizar 
un verdadero equilibro entre las partes, con detrimento de los 
derechos de las víctimas de delitos y de otras manifestaciones 
de violencia. La participación en el proceso judicial no puede 
convertirse en un factor adicional de vulnerabilidad para la víctima.
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Sin duda, los  hechos delictivos ocasionan una lesión a la 
sociedad, pero también tienen un efecto concreto en las personas 
y en sus familias.  Por ende, reconocer tal  situación a las víctimas, 
identifi car  y darle respuesta  a sus necesidades, es un  tema  
vinculado a  los  derechos  fundamentales  y forma parte  de  la 
construcción de una sociedad  justa y equilibrada.  La dignidad y 
el respeto de  la víctima,  igual que  la de la persona acusada, debe 
respetarse y hacerse efectiva. Para lograr un verdadero equilibrio 
procesal de las partes, es indispensable un cambio de paradigma 
que permita diferenciar los intereses de la sociedad representados 
por el Ministerio Público;  respecto de los intereses individuales de 
las víctimas de hechos ilícitos.

La vulnerabilidad, se convierte en una circunstancia común 
en las víctimas, sin embargo deben  evidenciarse además, l a s  
condiciones de  vulnerabilidad particulares que se derivan no 
solo de la situación de la persona sino también de la naturaleza 
o tipo del hecho  sufrido, por lo que se debe otorgar un trato 
adecuado, en relación a esas diferencias.  Existen víctimas  de 
terrorismo, crimen organizado, accidentes de tránsito, y también 
víctimas en condición de particular vulnerabilidad, que pueden  
ser revictimizadas o intimidadas durante el proceso, tales como 
las niñas, niños y adolescentes, personas con capacidades 
especiales, las  víctimas  de  delitos sexuales, violencia  
doméstica,  explotación  sexual  de personas  menores  de  edad,  
trata  de  personas,  entre  otros.   Adicional  a  lo señalado,  
deben  tomarse  siempre  en  consideración  las  condiciones  
de  edad, sexo, identidad de género, etnia, religión, orientación 
sexual, estado de salud, difi cultades de comunicación,  relación 
de dependencia con la persona acusada, de tal forma que 
pueda otorgárseles la protección y atención apropiadas.  Desde 
un punto de vista ético-deontológico, toda víctima debe ser 
respetada de forma integral, y sus particularidades especiales 
deben ser tomadas en cuenta para crear mecanismos que den 
respuestas a sus necesidades específi cas.
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Garantizar la asistencia jurídica, la representación efectiva, la 
participación real en los actos del proceso con  efi cacia sobre 
su desenvolvimiento y la posibilidad real de  reparación  del  
daño,  constituye  factores  imprescindibles  del  acceso  a  la 
justicia.  Las víctimas tienen un interés legítimo en que se 
haga justicia y deben ser oídas y convencidas en juicio. También  
tienen derecho  a la reparación  del daño sufrido y a recuperar su 
condición anterior al hecho delictivo. La fi nalidad, va más allá 
del aspecto económico, sin embargo, en la búsqueda de ese 
objetivo debe prevalecer su interés, garantizándole una decisión 
informada de los riesgos y benefi cios, y que no vuelva a sufrir 
como consecuencia del proceso.

Es  indispensable que el  sistema  procesal  no  atribuya  al  
Ministerio  Público  la exclusividad en el ejercicio de la acción 
penal, sino que se reconozca también el derecho de la persona 
afectada por el delito a tener participación real y efectiva en el 
procedimiento penal, con altos poderes de efi cacia sobre la 
pretensión punitiva a través de mecanismos como la acusación 
coadyuvante y en algunos casos independiente, y se le reconozca 
un margen importante de participación en los actos del proceso, 
para reforzar la actividad que despliega el Ministerio Público en 
la persecución de los delitos.

El reconocimiento efectivo de los derechos de las víctimas está 
íntimamente relacionado con la confi abilidad en el sistema de 
la administración de justicia.  El respeto  de  los  derechos  de  
las  víctimas,  tiene  un  impacto  directo  en  las estructuras 
socioeconómicas de los estados, mediante la disminución de los 
efectos negativos y costos  generados por la delincuencia.  La 
legitimación de los sistemas de justicia radica en su efectividad 
de coadyuvar una solución al confl icto social,  no  se  trata  de  
crear  mecanismos  que  operen  únicamente  a  nivel cuantitativo, 
deben ser capaces de incorporar la visión cuantitativa y humana 
del proceso.

Lo  anterior  obliga  a  replantear  los  mecanismos  de  
recopilación,  monitoreo  y análisis de la información vinculada 
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con la tramitación de causas, de modo que se pueda  conocer  
la  situación  real  de  las  víctimas.   Las  estadísticas  penales 
continúan enfocadas particularmente en los imputados, para 
lograr el equilibrio necesario, deben de visibilizarse datos 
como los grupos etarios de las víctimas, cuántas veces han sido 
victimizadas, si el sistema las ha revictimizado, números de 
recursos presentados en defensa de sus derechos, los plazos de 
duración en la tramitación  de  su proceso,  los  mecanismos  
de  participación  directa  de  las víctimas en el procedimiento 
penal, los resultados y la efi cacia de los mismos, la posibilidad de 
acceso a atención especializada en ofi cinas de víctimas, y acceso 
a reparación del daño, entre otros.

Es  imperativo  que  los  Poderes  Judiciales  promuevan  los  
cambios  en  las legislaciones para  alcanzar  estos  fi nes,   coordinen  
las  acciones  de  política pública  sistemáticas  y a r t i cu l ada s , 
incorporando a las  organizaciones no gubernamentales y de la 
sociedad civil, de  acuerdo al contexto nacional, para brindar o 
avanzar en el servicio integral que exige el reconocimiento de los 
derechos fundamentales de las víctimas.

Los Poderes Judiciales Iberoamericanos deben constituirse 
en Instituciones de fácil acceso, humanizadas, sensibilizadas y 
preocupadas por el mejoramiento continuo de los servicios que 
ofrecen; para que su intervención represente un camino efectivo 
en la restitución de los derechos violentados; se requiere para 
esto un cambio de paradigma de la administración de justicia.

I.II MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

En las últimas dos décadas, en la mayoría de los países 
iberoamericanos se han realizado importantes reformas a nivel 
procesal penal, defi niendo un modelo acusatorio con el que 
se pretende redimensionar la posición de la víctima y de sus 
derechos. Las reformas buscan corregir el olvido en el que se 
encontraban las víctimas en los procesos penales.
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A nivel internacional, desde una perspectiva de derechos 
humanos, los estados han promovido convenios y tratados 
internacionales buscando de forma directa o indirecta, el 
equilibrio que los ordenamientos jurídicos internos deben 
guardar entre la víctima y el victimario.

Dentro de los diversos instrumentos internacionales que tutelan 
derechos de las víctimas en general y del delito en particular, se 
pueden enunciar:

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
(Organización de las Naciones Unidas, 1948)

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 1966)

• Declaración sobre  el  derecho  y  el  deber  de  los  
individuos, los  grupos  y  las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos (Asamblea General de Naciones 
Unidas, 1999)

• Convención  Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  
Hombre,  (Novena Conferencia Internacional Americana, 
1948)

• Convención Americana sobre  Derechos  Humanos, 
(Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 
Humanos, 1969)

• Convenio Europeo sobre Indemnización a las Víctimas de 
Delitos Violentos, (Consejo de Europa, 1983)

• Convención contra  la  Tortura y  Otros  Tratos  o  Penas  
Crueles, Inhumanos o Degradantes, (Organización de las 
Naciones Unidas, 1984)
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• Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, Resolución 
40-34 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
(Organización de las Naciones Unidas, 1985)

• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia Penal, (Organización de las 
Naciones Unidas, 1992)

• La  Resolución  1325,  (Organización  de  las  Naciones  
Unidas,  Consejo  de Seguridad, 2000)

• Estatuto de Roma, (Corte Penal Internacional, 2002)

• Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el 
Espacio Judicial Iberoamericano, (VII Cumbre Iberoamericana 
de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de 
Justicia, 2002)

• Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 
en Condición de Vulnerabilidad, (XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana, 2008)

• Las  Guías  de  Santiago,  (XVI  Asamblea  General  Ordinaria  
de  La  Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos, 
2008)

• Convención sobre  los  derechos de  los  niños.  (Organización 
de  las  Naciones Unidas, 1989).

Con el objetivo de conocer el grado de implementación de 
ésta normativa, en la Primera Reunión Preparatoria, celebrada 
en Asunción, Paraguay, en octubre del año 2010, se acordó 
incorporar el tema de los derechos de las víctimas como 
punto prioritario de la agenda de la XVI Cumbre Judicial 
Iberoamericana.  En primer término se elaboró un instrumento 
diagnóstico para conocer la realidad de los países participantes en 
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la atención a víctimas de delito, visualizándose la diversidad en 
los tipos  de  abordaje,  así  como  falencias  en  el  reconocimiento 
efectivo de sus derechos dentro de los procesos judiciales.

Es en este sentido que surge la necesidad de generar un instrumento 
axiológico que  permita  un  marco  de  referencia  para  todos  
los  países  integrantes  de  la Cumbre Judicial Iberoamericana, 
el cual pretende instrumentalizar y desarrollar las Cien Reglas 
de Brasilia de Acceso a la Justicia,   en materia de víctimas en 
general y de delito en particular.

II.  CARTA IBEROAMERICANA DE DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

RECONOCIENDO que las víctimas, sus familias, las personas 
que fi guran como testigos y aquellas que les prestan algún tipo 
de ayuda, se exponen injustamente a pérdidas, daños o perjuicios 
y que, adicionalmente, pueden sufrir de un trato inadecuado 
cuando acuden a los servicios o  los procesos judiciales en  tutela 
de sus derechos.

EVIDENCIANDO que la problemática que rodea la situación 
de las víctimas, así como la atención que se les brinda varía en 
función de las realidades y circunstancias propias en cada uno de 
los países de Iberoamérica.

ESTABLECIENDO que debe reconocerse que las víctimas no son 
un grupo homogéneo sino que lo son en función de situaciones 
específi cas como los confl ictos armados, el crimen organizado, 
la delincuencia común, personas desaparecidas y  prácticas de 
tortura, el terrorismo, la trata y el comercio de personas, 
la violencia de género, entre otras. Todas esas situaciones, 
representan condiciones particulares y en consecuencia 
necesidades específi cas para cada una de ellas.

CONSIDERANDO que desde el marco de los Derechos 
Humanos, los derechos de las víctimas deben hacerse efectivos 
con respeto de su dignidad, debiendo adoptarse  las  medidas  
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apropiadas  para  garantizar  su  seguridad,  su  bienestar físico, 
psicológico e  intimidad para ellas y  sus familias.

RECONOCIENDO los avances y esfuerzos realizados por los 
países de la comunidad iberoamericana para implementar los 
derechos de las víctimas mediante normas legales, estructuras 
administrativas, judiciales y a través de la jurisprudencia.

RECONOCIENDO la necesidad de crear mecanismos efectivos 
de operativización de la función judicial en sus ámbitos del 
sector justicia y administrativos, así como la necesidad de defi nir 
acciones concretas que visibilicen los derechos de las víctimas 
y promuevan su abordaje integral, se presenta la siguiente carta: 

CARTA  IBEROAMERICANA DE  DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 1. OBJETIVO

La fi nalidad de la presente CARTA es garantizar y hacer efectivos 
los derechos de las víctimas de violencia y de delitos en particular 
en todo tipo de procesos judiciales  de  manera  integral  durante  
todos  los  estadios  del  proceso  y  la reparación del daño causado; 
sin discriminación de ningún tipo, en todos sus contactos con 
cualquier autoridad pública, servicio de apoyo a las víctimas o 
servicio de justicia. Con  pleno respeto a los sistemas jurídicos y 
las legislaciones nacionales.

Artículo 2. DEFINICIÓN DE VÍCTIMA

Para todos los efectos de la presente CARTA, se entenderá por 
víctima, a toda persona física que haya sido indiciariamente 
afectada en sus derechos por una conducta delictiva, 
particularmente aquellas que hayan sufrido violencia ocasionada 
por una acción u omisión que constituya infracción penal o 
hecho ilícito, sea  física o psíquica, como el sufrimiento moral y 
el perjuicio económico. Se  considerarán víctimas  los  pueblos  
indígenas  lesionados  por  éstas  mismas conductas. También 
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podrá incluir a la familia inmediata o las personas que están a 
cargo de la victima directa.

Artículo 3.  DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA

Las víctimas tienen derecho a que los Estados tengan una política 
articulada, integral y sostenible de acceso a la justicia que tome 
en cuenta sus diferencias  e identidad cultural, eliminando todo 
tipo de práctica discriminatoria, que proporcione procedimientos 
judiciales y administrativos, que consideren las necesidades de 
las víctimas. Estos servicios deben ser oportunos, expeditos, 
accesibles y gratuitos.

Además del acceso individual a la justicia, los sistemas judiciales 
procurarán establecer los procedimientos o las reformas legales 
correspondientes, para que grupos de víctimas puedan presentar 
demandas de reparación y obtenerla, según proceda.

Como parte del Derecho de Acceso a la Justicia, se reconocen los 
siguientes derechos:

3.1 DERECHO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

El acceso a la justicia comprende la tutela judicial efectiva, 
entendida ésta como la posibilidad de reclamar ante los órganos 
jurisdiccionales la apertura de un proceso sin obstáculos 
procesales, obteniendo una sentencia de fondo motivada y 
fundada en un tiempo razonable, garantizando la ejecutoriedad 
del fallo.

3.2 DERECHO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO

La víctima tiene derecho a participar activamente en todas 
las etapas del proceso, por lo que se le debe garantizar ser 
escuchada, impugnar ante la autoridad judicial las omisiones 
de la investigación de los delitos, interponer los recursos 
contra las resoluciones  que  menoscaben  sus  derechos,  
particularmente aquellas que pongan fi n al proceso, participar 
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en las audiencias de fi jación y modifi cación de las medidas 
privativas de libertad, facilitar elementos de prueba, así como 
recibir información sobre la liberación del autor del delito.

Asimismo en la fase de ejecución de la sentencia, la víctima tiene 
derecho a ser informada de las condiciones de cumplimiento de la 
pena y participar en las audiencias donde se modifi que la misma.

3.3.  DERECHO DE EJERCER LA ACCIÓN PENAL.

En particular se le reconoce a la víctima el derecho de ejercer 
la acción penal de manera que pueda constituirse en acusadora. 
También podrá coadyuvar con el Ministerio Púbico para perseguir 
los delitos ante los Tribunales de Justicia, con plena capacidad 
de parte.

Asimismo  se  le  debe  reconocer  el  derecho  de  perseguir  los  
delitos  que  el Ministerio Público deje de perseguir en los casos 
en que se haya aplicado criterios de oportunidad en el ejercicio 
de la acción penal, salvo casos de delincuencia organizada, 
siempre y cuando se le indemnice el daño.

3.4   DERECHO A LA CONCENTRACIÓN DE ACTOS JUDICIALES

La administración de justicia buscará agilizar los procesos 
judiciales de modo que la respuesta a la víctima se brinde en 
el menor tiempo posible, evitando comparecencias innecesarias, 
de tal manera que la víctima solamente deberá acudir cuando 
resulte estrictamente necesario conforme a la normativa jurídica. 
Se procurará la concentración en el mismo día de la práctica 
de las diversas actuaciones en las que deba participar la misma 
persona.

Artículo 4. DERECHO DE INFORMACIÓN Y DERECHO A 
ENTENDER Y SER ENTENDIDA

Se debe garantizar que las víctimas reciban información sufi ciente,  
en términos sencillos y comprensibles, para que puedan ejercer 
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durante el proceso, de manera efectiva, todos sus derechos y 
tomar decisiones informadas.

Para estos efectos deberán ser consideradas las  necesidades 
específi cas de las diferentes víctimas tomando en consideración 
situaciones tales como el grado de alfabetización, limitaciones 
visuales, limitaciones auditivas, necesidad de traductores en 
lenguaje de señas, traducción a idiomas indígenas autóctonas, 
traducción a lenguaje extranjero y comunicación de la información 
acorde con la edad  y el nivel maduracional y situación emocional.

4. 1  DERECHO A LA INFORMACIÓN
 
La víctima debe ser informada de manera comprensible sobre sus 
derechos y de las actividades que debe realizar para ejercerlos a lo 
largo del proceso judicial, de modo que cuente con la información 
necesaria para la toma de las decisiones garantizando el efectivo 
acceso a la justicia.

4.2  DERECHO A MEDIOS GRATUITOS PARA FACILITAR LA 
INFORMACIÓN

Las resoluciones judiciales deberán ser puestas en conocimientos 
de las víctimas de acuerdo a sus necesidades para garantizar la 
correcta comprensión de las mismas, aun cuando para ello se 
requiera de peritajes culturales, personas intérprete o traductoras 
y mecanismos de impresión en braile, entre otros. Estos medios 
para el ejercicio efectivo de derechos, deberán ser gratuitos y de 
acuerdo con las necesidades de las víctimas y de su papel en el 
proceso. En los procesos orales deberán tomarse las previsiones 
para que las víctimas tengan un efectivo acceso a la información.

4.3  DERECHO A ENTENDER Y SER ENTENDIDA

La Administración de Justicia adoptará medidas para garantizar 
que las víctimas entiendan perfectamente y puedan ser entendidas 
durante toda interacción que mantengan con las autoridades 
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públicas en los procesos judiciales, incluido el caso de que 
sean dichas autoridades las que faciliten la información. 

4.4 DERECHO DE SER OÍDA

La Administración de Justicia deberá garantizar a la víctima la 
posibilidad de ser oída   y  ofrecer  elementos   de   prueba   
pertinentes   durante   las   actuaciones procesales.

5.-  DERECHO A INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN 
LOS MECANISMOS DE CONCILIACIÓN, ACUERDOS 
REPARATORIOS Y TERMINACION ANTICIPADA DEL 
PROCESO.

El Sistema de Administración de Justicia debe garantizar el 
derecho de la víctima de intervenir en forma real y efectiva en 
los procesos de conciliación, acuerdos reparatorios,  terminación 
anticipada  del proceso y alternativas de justicia restaurativa, 
mediante mecanismos que  respeten  sus derechos  en   forma 
equilibrada, procurando que los intereses de las víctimas sean 
adecuadamente atendidos.

Artículo 6.  DERECHO A UN TRATO DIGNO

La víctima tiene derecho a ser atendida con respeto, privacidad y 
dignidad, evitando su revictimización deberán garantizar que las 
víctimas no sean objetos de malos tratos por parte del personal 
que las atienda. Constituye una fi nalidad prioritaria eliminar 
todas aquellas situaciones que debiliten o difi culten el ejercicio 
de los derechos de las víctimas en los proceso judiciales.

6.1 DERECHO A LA IGUALDAD DE TRATO EN EL PROCESO

Es deber de la administración de justicia propiciar un equilibrio 
entre el respeto a los derechos de las víctimas y el de las otras 
partes intervinientes en los proceso judiciales.
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6.2 DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN
 
La víctima tiene derecho a que se consideren sus necesidades 
especiales, tanto físicas, emocionales, sensoriales o mentales, 
así como las diferencias sociales, identidad cultural, étnicas, 
religiosas, de género, entre otras.

Artículo7.  DERECHO A LA ASISTENCIA Y ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE APOYO A VÍCTIMAS

El Sistema de Administración de Justicia  debe garantizar que las 
víctimas tengan acceso a servicios de apoyo que les informen y 
asesoren, de manera gratuita, ofreciendo contención emocional, 
psicológica y social. El acceso a estos servicios deberá ser desde 
el inicio del proceso judicial y durante todas las etapas del mismo.

7.1 DERECHO A REPRESENTACIÓN LEGAL GRATUITA

La víctima tiene derecho a asesoría y representación legal 
gratuita, a lo largo de todo el proceso judiciale, de conformidad 
con las legislaciones nacionales, siempre que se demuestre que 
no cuenta con los medios económicos para costearlo.

7.2 DERECHO DE ASISTENCIA MÉDICA

La víctima tiene derecho a recibir, en forma inmediata y gratuita, 
la asistencia médica, particularmente el  suministro de  l o s  
medicamentos  para impedir transmisión de VIH-SIDA, cuando 
se trate de víctimas de violencia sexual; con la fi nalidad de que 
se contribuya a su recuperación y se le ayude a sobrellevar las 
secuelas del delito y la tensión del proceso judicial.

Con el objetivo de lograr la atención integral se realizarán las 
relaciones de colaboración con instituciones estatales y no 
estatales en procura de la prestación del servicio médico y que 
éste se otorgue de manera concentrada e inmediata.
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 7.3  DERECHO AL CONSENTIMIENTO INFORMADO

La víctima tiene derecho a dar su consentimiento informado 
sobre su participación en los exámenes o pericias, así como en 
las medidas de asistencia que se le recomienden. Tiene derecho 
a que se le expliquen sus alcances y a contar con la presencia 
de una persona de su confi anza.

7.4  SEGUIMIENTO

Deben existir y propiciarse una continua comunicación de 
las víctimas con quienes brindan los servicios de asistencia y 
protección, con la fi nalidad de empoderarlas para enfrentar 
el proceso judicial. Esto, sin perjuicio de las obligaciones que 
la legislación interna establezca a los distintos operadores de 
justicia.

Artículo 8. DERECHO A LA PROTECCIÓN

El efectivo reconocimiento  y respeto de los derechos de las 
víctimas, específi camente su vida, integridad física, dignidad,  
propiedad,  vida  privada  y familiar deben protegerse al mismo 
tiempo que se garantizan los derechos fundamentales de otras 
partes intervinientes.

Las administraciones de justicia deberán garantizar los 
mecanismos efectivos para que la víctima sea protegida de toda 
nueva victimización proveniente del autor del ilícito o de terceras 
personas que actúen de común acuerdo con éste. La víctima tiene 
derecho a no ser objeto de nuevas agresiones, intimidaciones o 
amenazas durante todas las etapas del proceso judicial.

8.1  DERECHO DE PROTECCIÓN

La víctima tiene derecho a estar libre de intimidación, acoso 
y abuso durante todo el proceso judicial. Los sistemas de 
administración de justicia velarán por el cumplimiento  efectivo  
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de  estos  derechos,  adoptando  las  medidas  necesarias cuando la 
persona vea amenazada su integridad física, mismas que pueden 
variar según la etapa del proceso penal en el que se encuentra.

De ser necesaria la medida de protección incluirá a la familia 
inmediata o las personas que están a cargo de la victima directa, 
cuando estos sean objetos de la amenaza.

Las causas donde existen personas sometidas a los programas de 
protección deberán ser tramitadas y resueltas de forma expedita, 
de modo que se pueda minimizar el riesgo en que se encuentran 
las personas protegidas.

8.2 DERECHO DE PROTECCIÓN A LA INTIMIDAD Y A LA 
PRIVACIDAD

La administración de justicia velará para que la imagen e 
intimidad de la víctima sea respetada, evitando la divulgación 
de la información contenida en los procesos judiciales que 
pueda violentarla. En el caso de víctimas menores de edad queda 
prohibida la publicación del nombre o cualquier dato personal 
que permita identifi carlas, salvo autorización judicial fundada en 
razones de seguridad pública.

Artículo 9. DERECHO A LA REPARACIÓN

Las víctimas tienen derecho a una justicia reparadora, que tiene 
como prioridad satisfacer sus intereses y necesidades, reparar 
el perjuicio que se le haya causado e impedir  que se le siga 
haciendo daño en el futuro. Debe informársele  de los riesgos 
y  benefi cios de esas actuaciones,  para que opere  un efectivo 
consentimiento  informado. Los  procesos reparadores deberán 
tomar en consideración las características y necesidades 
particulares de las víctimas y las condiciones de vulnerabilidad 
adicionales que les afecten.

Así mismo, tienen derecho a recibir abordajes y respuestas 
restaurativas en todas las etapas de los proceso judiciales, como 
medio para alcanzar la reparación del confl icto social causado, 
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así como se le faciliten los procesos de reintegración y sanación 
una vez fi nalizado este.

9.1 DERECHO DE INDEMNIZACIÓN

La víctima tiene derecho a la indemnización económica por los 
daños y perjuicios ocasionados con el delito o hecho ilícito y ha 
de ser proporcional a la gravedad de las circunstancias y al daño 
sufrido.

El Sistema de Administración de Justicia procurará que el Estado 
disponga de  los fondos para la indemnización de las víctimas, 
cuando el responsable del delito no dispone  de  recursos  
fi nancieros  necesarios  o  no  se  ha  podido  identifi car  o 
procesar al autor del hecho.

9.2 DERECHO DE RESTITUCIÓN

Siempre que sea posible, se ha de devolver a la víctima a la 
situación anterior a la violación de sus derechos. La restitución 
comprende, según corresponda, el restablecimiento de la 
libertad, el disfrute de los derechos humanos, la identidad, la 
vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia 
y la devolución de sus bienes.

9.3 DERECHO DE EJECUCIÓN

La víctima tiene derecho a contar con procedimientos ágiles, 
oportunos y efi caces para la ejecución de las sentencias en 
materia de reparación de daños.

Artículo 10. DERECHO A LA ASOCIACIÓN

El Sistema de Administración de Justicia reconoce la facultad de 
las víctimas para asociarse en defensa de sus derechos y formar 
grupos, asociaciones u organizaciones  con  el  objetivo  de  
auxiliar  y  apoyar  a  todas  las  víctimas  de violencia en los 
procesos judiciales.
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 Artículo 11.  LA VICTIMA TIENE DERECHO A LA VERDAD, A  
  LA JUSTICIA Y A LA REPARACIÓN.

La víctima tiene derecho, en particular,  a que los hechos ilícitos 
ejecutados en su contra sean debidamente investigados, y si 
existen las bases probatorias sufi cientes, también tiene el derecho 
a que los presuntos responsables sean juzgados en los tribunales 
conforme a la ley.

Artículo 12.   DERECHO A UN RECURSO HUMANO    
  CAPACITADO

El Sistema de Administración de Justicia defi nirá un perfi l para 
la contratación de los funcionarios y funcionarias que garantice 
el trato digno y respetuoso a las víctimas. Además procurará 
la formación y la capacitación continua del personal para su  
atención.

Artículo 13. DERECHO A UNA ESTRUCTURA ACCESIBLE

El  Sistema  de  Administración  de  Justicia  implementará  
una  infraestructura cómoda, accesible, segura, tranquila que 
contribuya a mitigar o evitar la tensión y angustia emocional, 
evitando en lo posible la coincidencia de la víctima y el 
victimario en dependencias  judiciales,  procurando  reunir  en  
el  mismo  espacio físico los servicios requeridos por las víctimas 
para facilitarle el acceso a la justicia. Se deberán considerar 
siempre las necesidades de las diferentes víctimas, en razón de 
su edad, así como respecto de algún tipo de discapacidad visual, 
de movilización; entre otros.
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100 REGLAS DE BRASILIA SOBRE 
ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Cumbre Judicial Iberoamericana, dentro del marco de los 
trabajos de su  XIV  edición,  ha  considerado necesaria  la  
elaboración de  unas  Reglas Básicas relativas al acceso a la 
justicia de las personas que se encuentran en condición de  
vulnerabilidad. De  esta  manera,  se  desarrollan los  principios 
recogidos en la “Carta de Derechos de las Personas ante la 
Justicia en el Espacio Judicial Iberoamericano” (Cancún 2002), 
específi camente los que se incluyen en  la  parte  titulada “Una 
justicia que  protege a  los  más débiles” (apartados 23 a 34).

En los trabajos preparatorios de estas Reglas también han 
participado las principales redes iberoamericanas de operadores 
y servidores del sistema judicial: la Asociación Iberoamericana de 
Ministerios Públicos, la Asociación Interamericana de Defensorías 
Públicas, la Federación Iberoamericana de Ombudsman y la 
Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados. 
Sus aportaciones han enriquecido de forma indudable el 
contenido del presente documento.

El sistema judicial se debe confi gurar, y se está confi gurando, 
como un instrumento para  la  defensa efectiva de  los  derechos 
de  las personas en condición de vulnerabilidad. Poca utilidad 
tiene que el Estado reconozca formalmente un derecho si su 
titular no puede acceder de forma efectiva al sistema de justicia 
para obtener la tutela de dicho derecho.

Si bien la difi cultad de garantizar la efi cacia de los derechos 
afecta con carácter general a  todos los ámbitos de la  política 
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pública, es aún mayor cuando se trata de personas en condición 
de vulnerabilidad dado que éstas encuentran obstáculos mayores 
para su ejercicio. Por ello, se deberá llevar a cabo una actuación 
más intensa para vencer, eliminar o mitigar dichas limitaciones. 
De esta manera, el propio sistema de justicia puede contribuir de 
forma importante a la reducción de las desigualdades sociales, 
favoreciendo la cohesión social.

Las presentes Reglas no se limitan a establecer unas bases de 
refl exión sobre los problemas del acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, sino que también 
recogen recomendaciones para los órganos públicos y para 
quienes prestan sus servicios en el sistema judicial. No solamente 
se refi eren a la promoción de políticas públicas que garanticen 
el acceso a la justicia de estas personas, sino también al trabajo 
cotidiano de todos los servidores y operadores del sistema judicial 
y quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.

Este  documento  se  inicia  con  un  Capítulo  que,  tras  
concretar  su fi nalidad, defi ne tanto sus benefi ciarios como sus 
destinatarios. El siguiente Capítulo contiene una serie de reglas 
aplicables a aquellas personas en condición de vulnerabilidad 
que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte del 
proceso, para la defensa de sus derechos. Posteriormente contiene 
aquellas reglas que resultan de aplicación a cualquier persona 
en condición de vulnerabilidad que participe en un acto judicial, 
ya sea como parte que ejercita una acción o que defi ende su 
derecho frente a una acción, ya sea en calidad de testigo, víctima 
o en cualquier otra condición. El último Capítulo contempla una 
serie de medidas destinadas a fomentar la efectividad de estas 
Reglas, de tal manera que puedan contribuir de manera efi caz a 
la mejora de las  condiciones de  acceso  a  la  justicia  de  las  
personas  en  condición  de vulnerabilidad.

La Cumbre Judicial Iberoamericana es consciente de que 
la promoción de una efectiva mejora del acceso a la justicia 
exige una serie de medidas dentro de la competencia del poder 



47

100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de 
las Personas en Condición de Vulnerabilidad

judicial. Asimismo, y teniendo en cuenta la importancia del 
presente documento para garantizar el acceso a la justicia de las  
personas  en  condición  de  vulnerabilidad,  se  recomienda  a  
todos  los poderes públicos que, cada uno dentro de su respectivo 
ámbito de competencia, promuevan reformas legislativas 
y adopten medidas que hagan efectivo el contenido de estas 
Reglas. Asimismo se hace un llamamiento a las Organizaciones 
Internacionales y Agencias de Cooperación para que tengan 
en cuenta estas Reglas en sus actividades, incorporándolas en 
los distintos programas y proyectos de modernización del sistema 
judicial en que participen.

CAPÍTULO I: PRELIMINAR

Sección 1ª.- Finalidad

(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y 
apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los 
servicios del sistema judicial.

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y 
fortalecimiento de políticas públicas que garanticen el acceso a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

Los servidores y  operadores del sistema de justicia otorgarán a  
las personas en condición  de vulnerabilidad un trato  adecuado a 
sus circunstancias singulares.

Asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas 
a facilitar el acceso a la justicia de aquellas personas que se 
encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, ya sea por la 
concurrencia de varias causas o por la gran incidencia de una 
de ellas.
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Sección 2ª.- Benefi ciarios de las Reglas

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad

(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas 
personas que, por razón de su edad, género, estado físico o 
mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o  
culturales, encuentran especiales difi cultades para ejercitar con 
plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por 
el ordenamiento jurídico.

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, 
las siguientes: la  edad, la discapacidad, la pertenencia  a 
comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la 
migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y 
la privación de libertad.

La concreta determinación  de  las personas en condición d e 
vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características 
específi cas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico.

2.- Edad

(5) Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor 
de dieciocho años de edad, salvo que haya alcanzado antes la 
mayoría de edad en virtud de la legislación nacional aplicable.

Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial 
tutela por parte de los órganos del sistema de justicia en 
consideración a su desarrollo evolutivo.

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de 
vulnerabilidad cuando la persona adulta mayor encuentre 
especiales difi cultades, atendiendo a sus capacidades funcionales, 
para ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia.
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3.- Discapacidad

(7) Se entiende por discapacidad la defi ciencia física, mental 
o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que 
limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales 
de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social.

(8)  Se  procurará  establecer  las  condiciones  necesarias para  
garantizar  la accesibilidad de las personas con discapacidad al 
sistema de justicia, incluyendo  aquellas  medidas  conducentes  
a  utilizar  todos  los  servicios judiciales requeridos y disponer 
de todos los recursos que garanticen su seguridad, movilidad, 
comodidad, comprensión, privacidad y comunicación.

4.- Pertenencia a comunidades indígenas

(9) Las personas integrantes  de las comunidades indígenas 
pueden encontrarse en condición de vulnerabilidad cuando 
ejercitan sus derechos ante el sistema de justicia estatal. Se 
promoverán las condiciones destinadas a posibilitar que las 
personas y los pueblos indígenas puedan ejercitar con plenitud 
tales derechos ante dicho sistema de justicia, sin discriminación 
alguna que pueda fundarse en su origen o identidad indígenas. 
Los poderes judiciales asegurarán  que  el  trato  que  reciban  
por  parte  de  los  órganos  de  la administración de justicia 
estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones 
culturales.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 48 sobre 
las formas de resolución de confl ictos propios de los pueblos 
indígenas, propiciando su armonización con el sistema de 
administración de justicia estatal.

5.- Victimización

(10) A efectos de las presentes Reglas, se considera víctima 
toda persona física que ha sufrido un daño ocasionado por 



50

Documentos Axiológicos.
Cumbre Judicial Iberoamericana

una infracción penal, incluida tanto la lesión física o psíquica, 
como el sufrimiento moral y el perjuicio económico. El término 
víctima también podrá incluir, en su caso, a la familia inmediata 
o a las personas que están a cargo de la víctima directa.

(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima 
del delito que tenga una  relevante limitación para evitar o  
mitigar los  daños y  perjuicios derivados de la infracción penal 
o de su contacto con el sistema de justicia, o para afrontar los 
riesgos de sufrir una nueva victimización. La vulnerabilidad 
puede proceder de sus propias características personales o bien 
de las circunstancias de la infracción penal. Destacan a estos 
efectos, entre otras víctimas, las personas menores de edad, las 
víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar, las víctimas de 
delitos sexuales, los adultos mayores, así como los familiares de 
víctimas de muerte violenta.

(12) Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten 
adecuadas para mitigar los efectos negativos del delito 
(victimización primaria).

Asimismo procurarán que el daño sufrido por la víctima del delito 
no se vea incrementado como consecuencia de su contacto con 
el sistema de justicia (victimización secundaria).

Y procurarán garantizar, en todas las fases de un procedimiento 
penal, la protección de la integridad física y psicológica de 
las víctimas, sobre todo a favor de aquéllas que corran riesgo 
de intimidación, de represalias o de victimización reiterada 
o repetida (una misma persona es víctima de más de una 
infracción penal durante un periodo de tiempo). También podrá 
resultar necesario otorgar una  protección particular a  aquellas 
víctimas que  van  a prestar testimonio en el proceso judicial. 
Se prestará una especial atención en los casos de violencia 
intrafamiliar, así como en los momentos en que sea puesta en 
libertad la persona a la que se le atribuye la comisión del delito.
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6.- Migración y desplazamiento interno

(13) El desplazamiento de una persona fuera del territorio 
del Estado de su nacionalidad puede constituir una causa 
de vulnerabilidad, especialmente en los supuestos de los 
trabajadores migratorios y sus familiares. Se considera trabajador 
migratorio toda persona que vaya a realizar, realice o haya 
realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea 
nacional. Asimismo se reconocerá una protección especial a los 
benefi ciarios del estatuto de refugiado conforme a la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, así como a los 
solicitantes de asilo.

(14) También pueden encontrarse en condición de 
vulnerabilidad los desplazados internos, entendidos como 
personas o grupos de personas que se han visto forzadas u 
obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia 
habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de 
un confl icto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 
violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o 
provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera 
estatal internacionalmente reconocida.

7.- Pobreza

(15) La pobreza constituye una causa de exclusión social, tanto 
en el plano económico como en los planos social y cultural, 
y supone un serio obstáculo para el acceso a la justicia 
especialmente en aquellas personas en las que también concurre 
alguna otra causa de vulnerabilidad.

(16)  Se  promoverá la  cultura o  alfabetización jurídica de  las  
personas en situación de pobreza, así como las condiciones para 
mejorar su efectivo acceso al sistema de justicia.

8.- Género

(17) La discriminación que la mujer sufre en determinados 
ámbitos supone un obstáculo para el acceso a la justicia, que se 
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ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna otra 
causa de vulnerabilidad.

(18) Se entiende por discriminación contra la mujer toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos  humanos  y  las  libertades fundamentales en  las  
esferas  política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera.

(19)  Se  considera  violencia  contra  la  mujer  cualquier  acción  
o  conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado, mediante el empleo de la 
violencia física o psíquica.

(20) Se  impulsarán las medidas necesarias para eliminar la  
discriminación contra la  mujer en  el  acceso al  sistema de  
justicia para  la  tutela  de  sus derechos e intereses legítimos, 
logrando la igualdad efectiva de condiciones.

Se prestará una especial atención en los supuestos de violencia 
contra la mujer, estableciendo mecanismos efi caces destinados 
a la protección de sus bienes jurídicos, al acceso a los procesos 
judiciales y a su tramitación ágil y oportuna.

9.- Pertenencia a minorías

(21)  Puede  constituir  una  causa  de  vulnerabilidad  la  
pertenencia  de  una persona a una minoría nacional o étnica, 
religiosa y lingüística, debiéndose respetar su dignidad cuando 
tenga contacto con el sistema de justicia.

10.- Privación de libertad

(22) La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública 
competente, puede generar difi cultades para ejercitar con 
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plenitud ante el sistema de justicia el resto de derechos de los 
que es titular la  persona privada de libertad, especialmente 
cuando concurre alguna causa de vulnerabilidad enumerada en 
los apartados anteriores.

(23) A efectos de estas Reglas, se considera privación de 
libertad la que ha sido ordenada por autoridad pública, ya sea 
por motivo de la investigación de un delito, por el cumplimiento 
de una condena penal, por enfermedad mental o por cualquier 
otro motivo.

Sección 3ª.- Destinatarios: actores del sistema de justicia

(24) Serán destinatarios del contenido de las presentes Reglas:

a)  Los responsables del diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas dentro del sistema judicial;

b) Los Jueces, Fiscales, Defensores Públicos, Procuradores y 
demás servidores que laboren en el sistema de Administración 
de Justicia de conformidad con la legislación interna de cada 
país;

c)  Los Abogados y otros profesionales del Derecho, así como los 
Colegios y Agrupaciones de Abogados;

d)  Las personas que desempeñan sus funciones en las 
instituciones de Ombudsman.

e)  Policías y servicios penitenciarios.
f) Y,  con carácter general, todos los operadores del sistema 

judicial y quienes intervienen de una u otra forma en su 
funcionamiento.

CAPÍTULO II: EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS

El presente Capítulo es aplicable a aquellas personas en condición 
de vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la 
justicia, como parte del proceso, para la defensa de sus derechos.
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(25) Se promoverán las condiciones necesarias para que la tutela 
judicial de los derechos reconocidos por el ordenamiento sea 
efectiva, adoptando aquellas medidas que mejor se adapten a 
cada condición de vulnerabilidad.

Sección 1ª.- Cultura jurídica

(26) Se promoverán actuaciones destinadas a proporcionar 
información básica sobre sus derechos, así como los 
procedimientos y requisitos para garantizar un efectivo acceso a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

(27) Se incentivará la participación de funcionarios y operadores 
del sistema de justicia en la labor de diseño, divulgación y 
capacitación de una cultura cívica jurídica, en especial de 
aquellas personas que colaboran con la administración de  
justicia  en  zonas  rurales  y  en  áreas  desfavorecidas  de  las  
grandes ciudades.

Sección 2ª.- Asistencia legal y defensa pública

1.- Promoción de la asistencia técnico jurídica de la persona en 
condición de vulnerabilidad

(28) Se constata la relevancia del asesoramiento técnico-jurídico 
para la efectividad de los derechos de las personas en condición 
de vulnerabilidad:

• En el ámbito de la asistencia legal, es decir, la consulta 
jurídica sobre toda cuestión susceptible de afectar a los 
derechos o intereses legítimos de la persona en condición 
de vulnerabilidad, incluso cuando aún no se ha iniciado un 
proceso judicial;

• En el ámbito de la defensa, para defender derechos en el 
proceso ante todas las jurisdicciones y en todas las instancias 
judiciales;
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• Y en materia de asistencia letrada al detenido.

(29) Se destaca la conveniencia de promover la política pública 
destinada a garantizar  la  asistencia  técnico-jurídica  de  la  
persona  vulnerable  para  la defensa de sus derechos en todos 
los órdenes jurisdiccionales: ya sea a través de la ampliación de 
funciones de la Defensoría Pública, no solamente en el orden 
penal sino también en otros órdenes jurisdiccionales; ya sea 
a través de la creación de mecanismos de asistencia letrada: 
consultorías jurídicas con la participación de las universidades, 
casas de justicia, intervención de colegios o barras de abogados…

Todo  ello  sin  perjuicio  de  la  revisión  de  los  procedimientos  
y  los requisitos procesales como forma de facilitar el acceso a 
la justicia, a la que se refi ere la Sección 4ª del presente Capítulo.

2.- Asistencia de calidad, especializada y gratuita

(30) Se resalta la necesidad de garantizar una asistencia técnico-
jurídica de calidad y especializada. A tal fi n, se promoverán 
instrumentos destinados al control de la calidad de la asistencia.

(31) Se promoverán acciones destinadas a garantizar la gratuidad 
de la asistencia técnico-jurídica de calidad a aquellas personas 
que se encuentran en la imposibilidad de afrontar los gastos con 
sus propios recursos y condiciones.

Sección 3ª.- Derecho a intérprete 

(32) Se garantizará el uso de intérprete cuando el extranjero que 
no conozca la lengua o lenguas ofi ciales ni, en su caso, la lengua 
ofi cial propia de la comunidad, hubiese de ser interrogado o 
prestar alguna declaración, o cuando fuere preciso darle a 
conocer personalmente alguna resolución.

Sección 4ª.- Revisión de los procedimientos y los requisitos 
procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia

(33) Se revisarán las reglas de procedimiento para facilitar 
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el acceso de las personas en condición de vulnerabilidad, 
adoptando aquellas medidas de organización y de gestión 
judicial que resulten conducentes a tal fi n.

Medidas procesales

Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que 
afectan la regulación del procedimiento, tanto en lo relativo a su 
tramitación, como en relación con los requisitos exigidos para la 
práctica de los actos procesales.

(34) Requisitos de acceso al proceso y legitimación
Se propiciarán medidas para la simplifi cación y divulgación de 
los requisitos exigidos por el ordenamiento para la práctica de 
determinados actos, a fi n de favorecer el acceso a la justicia 
de las personas en condición de vulnerabilidad, y sin perjuicio 
de la participación de otras instancias que puedan coadyuvar en 
el ejercicio de acciones en defensa de los derechos de estas 
personas.

(35) Oralidad
Se promoverá la oralidad para mejorar las condiciones de 
celebración de las actuaciones judiciales contempladas en el 
Capítulo III de las presentes Reglas, y favorecer una mayor 
agilidad en la tramitación del proceso, disminuyendo los efectos 
del retraso de la resolución judicial sobre la situación de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

(36) Formularios
Se promoverá la elaboración de formularios de fácil manejo 
para el ejercicio de determinadas acciones, estableciendo las 
condiciones para que los mismos sean accesibles y gratuitos para 
las personas usuarias, especialmente en aquellos supuestos en 
los que no sea preceptiva la asistencia letrada.
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(37) Anticipo jurisdiccional de la prueba
Se  recomienda la  adaptación de los procedimientos para 
permitir la práctica anticipada de la prueba en la que participe 
la persona en condición de vulnerabilidad, para evitar la 
reiteración de declaraciones, e incluso la práctica de la prueba 
antes del agravamiento de la discapacidad o de la enfermedad. 
A estos efectos, puede resultar necesaria la grabación en soporte 
audiovisual del acto procesal en el que participe la persona 
en condición de vulnerabilidad, de tal manera que pueda 
reproducirse en las sucesivas instancias judiciales.

2.- Medidas de organización y gestión judicial

Dentro de esta categoría cabe incluir aquellas políticas y 
medidas que afecten a la organización y modelos de gestión 
de los órganos del sistema judicial, de tal manera que la propia 
forma de organización del sistema de justicia facilite el acceso a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad. Estas 
políticas y medidas podrán resultar de aplicación tanto a jueces 
profesionales como a jueces no profesionales.

(38)  Agilidad y prioridad
Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la 
tramitación de las causas, garantizando la pronta resolución 
judicial, así como una ejecución rápida de lo resuelto. Cuando 
las circunstancias de la situación de vulnerabilidad lo aconsejen, 
se otorgará prioridad en la atención, resolución y ejecución del 
caso por parte de los órganos del sistema de justicia.

(39) Coordinación
Se establecerán mecanismos de coordinación intrainstitucionales 
e interinstitucionales, orgánicos y funcionales, destinados 
a gestionar las interdependencias de las actuaciones de los 
diferentes órganos y entidades, tanto públicas como privadas, 
que forman parte o participan en el sistema de justicia.
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(40) Especialización
Se adoptarán medidas destinadas a la especialización de los 
profesionales, operadores y servidores del sistema judicial para 
la atención de las personas en condición de vulnerabilidad.

En las materias en que se requiera, es conveniente la atribución 
de los asuntos a órganos especializados del sistema judicial.

(41) Actuación interdisciplinaria
Se destaca la importancia de la actuación de equipos 
multidisciplinarios, conformados por profesionales de las 
distintas áreas, para mejorar la respuesta del sistema judicial 
ante la demanda de justicia de una persona en condición de 
vulnerabilidad.

(42) Proximidad
Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los 
servicios del  sistema de  justicia  a  aquellos grupos de  población 
que,  debido a  las circunstancias propias de su situación de 
vulnerabilidad, se encuentran en lugares geográfi camente 
lejanos o con especiales difi cultades de  comunicación.

Sección 5ª.- Medios alternativos de resolución de confl ictos

1.- Formas alternativas y personas en condición de vulnerabilidad

(43) Se impulsarán las formas alternativas de resolución de 
confl ictos en aquellos supuestos en los que resulte apropiado, 
tanto antes del inicio del proceso como durante la tramitación 
del mismo. La mediación, la conciliación, el arbitraje y otros 
medios que no impliquen la resolución del confl icto por un 
tribunal, pueden contribuir a mejorar las condiciones de acceso 
a la justicia de determinados grupos de personas en condición 
de vulnerabilidad, así como a descongestionar el funcionamiento 
de los servicios formales de justicia.
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(44) En todo caso, antes de iniciar la utilización de una forma 
alternativa en un confl icto concreto, se tomarán en consideración 
las circunstancias particulares de cada una de las personas 
afectadas, especialmente si se encuentran en alguna de las 
condiciones o situaciones de vulnerabilidad contempladas en 
estas Reglas. Se fomentará la capacitación de los mediadores, 
árbitros y otras personas que intervengan en la resolución del 
confl icto.

2.- Difusión e información

(45) Se deberá promover la difusión de la existencia y 
características de  estos medios entre los grupos de población 
que resulten sus potenciales usuarios cuando la ley permita su 
utilización.

(46) Cualquier persona vulnerable que participe en la resolución 
de un confl icto mediante  cualquiera  de  estos  medios  deberá  
ser  informada,  con  carácter previo, sobre su contenido, forma 
y efectos. Dicha información se suministrará de conformidad 
con lo dispuesto por la Sección 1ª del Capítulo III  de las 
presentes reglas.

3.- Participación de las personas en condición de vulnerabilidad 
en la Resolución Alternativa de Confl ictos

(47) Se promoverá la adopción de medidas específi cas que 
permitan la participación de las personas en condición de 
vulnerabilidad en el mecanismo elegido de Resolución Alternativa 
de Confl ictos, tales como la asistencia de profesionales, 
participación de intérpretes, o la intervención de la autoridad 
parental para los menores de edad cuando sea necesaria.

La actividad de Resolución Alternativa de Confl ictos debe 
llevarse a cabo en un ambiente seguro y adecuado a las 
circunstancias de las personas que participen.
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Sección 6ª.- Sistema de resolución de confl ictos dentro de las 
comunidades indígenas

(48) Con fundamento en los instrumentos internacionales en 
la materia, resulta conveniente estimular las formas propias de 
justicia en la resolución de confl ictos surgidos en el ámbito de 
la comunidad indígena, así como propiciar la armonización 
de los sistemas de administración de justicia estatal e indígena 
basada en el principio de respeto mutuo y de conformidad con 
las normas internacionales de derechos humanos.

(49) Además serán de aplicación las restantes medidas previstas 
en estas Reglas  en  aquellos  supuestos  de  resolución  de  
confl ictos  fuera  de  la comunidad indígena por parte del sistema 
de administración de justicia estatal, donde resulta asimismo 
conveniente abordar los temas relativos al peritaje cultural y al 
derecho a expresarse en el propio idioma.

CAPÍTULO III: CELEBRACIÓN DE ACTOS JUDICIALES

El  contenido del presente Capítulo resulta de  aplicación a  
cualquier persona en condición de vulnerabilidad que participe 
en un acto judicial, ya sea como parte o en cualquier otra 
condición.

(50) Se velará para que en toda intervención en un acto 
judicial se respete la dignidad de la persona en condición de 
vulnerabilidad, otorgándole un trato específi co adecuado a las 
circunstancias propias de su situación.

Sección 1ª.- Información procesal o jurisdiccional
(51) Se promoverán las condiciones destinadas a garantizar que 
la persona en condición de vulnerabilidad sea debidamente 
informada sobre los aspectos relevantes de su intervención 
en el proceso judicial, en forma adaptada a las circunstancias 
determinantes de su vulnerabilidad.
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1.- Contenido de la información

(52)  Cuando la  persona vulnerable participe en  una  actuación 
judicial, en cualquier condición, será informada sobre los siguientes 
extremos:

• La naturaleza de la actuación judicial en la que va a participar
• Su papel dentro de dicha actuación
• El tipo de apoyo que puede recibir en relación con la concreta 

actuación, así como la información de qué organismo o 
institución puede prestarlo

(53) Cuando sea parte en el proceso, o pueda llegar a serlo, tendrá 
derecho a recibir aquella información que resulte pertinente para 
la protección de sus intereses. Dicha información deberá incluir al 
menos:

• El tipo de apoyo o asistencia que puede recibir en el marco de 
las actuaciones judiciales

• Los derechos que puede ejercitar en el seno del proceso
• La forma y condiciones en las que puede acceder a asesoramiento  

jurídico o a la asistencia técnico-jurídica gratuita en los casos en 
los que esta posibilidad sea contemplada por el ordenamiento 
existente

• El tipo de servicios u organizaciones a las que puede dirigirse 
para recibir apoyo

2.- Tiempo de la información

(54) Se deberá prestar la información desde el inicio del proceso 
y durante toda su tramitación, incluso desde el primer contacto 
con las autoridades policiales cuando se trate de un procedimiento 
penal.

3.- Forma o medios para el suministro de la información

(55) La información se prestará de acuerdo a las circunstancias 
determinantes de la condición de vulnerabilidad, y de manera 
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tal que se garantice que llegue a conocimiento de  la  persona 
destinataria. Se  resalta  la  utilidad  de  crear  o desarrollar ofi cinas 
de información u otras entidades creadas al efecto. Asimismo 
resultan destacables las ventajas derivadas de la utilización de las 
nuevas tecnologías para posibilitar la adaptación a la concreta 
situación de vulnerabilidad.

4.- Disposiciones específi cas relativas a la víctima

(56) Se promoverá que las víctimas reciban información sobre los 
siguientes elementos del proceso jurisdiccional:

• Posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido
• Lugar y modo en que pueden presentar una denuncia o 

escrito en el que ejercite una acción
• Curso dado a su denuncia o escrito
• Fases relevantes del desarrollo del proceso
• Resoluciones que dicte el órgano judicial

(57) Cuando exista riesgo para los bienes jurídicos de la víctima, 
se procurará informarle de todas las decisiones judiciales que 
puedan afectar a su seguridad y, en todo caso, de aquéllas que 
se refi eran a la puesta en libertad de la persona inculpada 
o condenada, especialmente en los supuestos de violencia 
intrafamiliar.

Sección 2ª.- Comprensión de actuaciones judiciales

(58) Se adoptarán las medidas necesarias para reducir las 
difi cultades de comunicación que afecten a la comprensión del 
acto judicial en el que participe una persona en  condición de  
vulnerabilidad, garantizando que ésta  pueda comprender su 
alcance y signifi cado.

1.- Notifi caciones y requerimientos

(59) En las notifi caciones y requerimientos, se usarán términos y 
estructuras gramaticales simples y comprensibles, que respondan 
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a las necesidades particulares de las personas en condición de 
vulnerabilidad incluidas en estas Reglas.  Asimismo,  se  evitarán  
expresiones o  elementos  intimidatorios, sin perjuicio de 
las ocasiones en que resulte necesario el uso de expresiones 
conminatorias.

2.- Contenido de las resoluciones judiciales

(60) En las resoluciones judiciales se emplearán términos y 
construcciones sintácticas sencillas, sin perjuicio de su rigor 
técnico.

3.- Comprensión de actuaciones orales

(61) Se fomentarán los mecanismos necesarios para que la 
persona en condición de vulnerabilidad comprenda los juicios, 
vistas, comparecencias y otras actuaciones judiciales orales en 
las que participe, teniéndose presente el contenido del apartado 
3 de la Sección 3ª del presente Capítulo.

Sección 3ª.- Comparecencia en dependencias judiciales

(62) Se velará para que la comparecencia en actos judiciales de 
una persona en condición de vulnerabilidad se realice de manera 
adecuada a las circunstancias propias de dicha condición.

1.- Información sobre la comparecencia

(63) Con carácter previo al acto judicial, se procurará proporcionar 
a la persona en condición de vulnerabilidad información 
directamente relacionada con la forma de celebración y 
contenido de la comparecencia, ya sea sobre la descripción de 
la sala y de las personas que van a participar, ya sea destinada a 
la familiarización con los términos y conceptos legales, así como 
otros datos relevantes al efecto.
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2.- Asistencia

(64) Previa a la celebración del acto
Se  procurará la  prestación de  asistencia por  personal 
especializado (profesionales en Psicología, Trabajo Social, 
intérpretes, traductores u otros que  se  consideren  necesarios)  
destinada  a  afrontar  las  preocupaciones y temores ligados a la 
celebración de la vista judicial.

(65) Durante el acto judicial
Cuando la concreta situación de vulnerabilidad lo aconse je ,  
la declaración y demás actos procesales se llevarán a cabo 
con la presencia de un profesional, cuya función será la de 
contribuir a garantizar los derechos de la persona en condición 
de vulnerabilidad.

También puede resultar conveniente la presencia en el acto de 
una persona que se confi gure como referente emocional de 
quien se encuentra en condición de vulnerabilidad.

3.- Condiciones de la comparecencia

Lugar de la comparecencia
(66) Resulta conveniente que la comparecencia tenga lugar en 
un entorno cómodo, accesible, seguro y tranquilo.

(67) Para mitigar o evitar la tensión y angustia emocional, se 
procurará evitar en lo posible la coincidencia en dependencias 
judiciales de la víctima con el inculpado del delito; así como 
la confrontación de ambos durante la celebración de actos 
judiciales, procurando la protección visual de la víctima.

Tiempo de la comparecencia
(68) Se procurará que la persona vulnerable espere el menor 
tiempo posible para la celebración del acto judicial.
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Los actos judiciales deben celebrarse puntualmente.

Cuando esté justifi cado por las razones concurrentes, podrá 
otorgarse preferencia o prelación a la celebración del acto judicial 
en el que participe la persona en condición de vulnerabilidad.

(69) Es aconsejable evitar comparecencias innecesarias, de tal 
manera que solamente deberán comparecer cuando  resulte 
estrictamente necesario conforme a la normativa jurídica. 
Se procurará asimismo la concentración en el mismo día de la 
práctica de las diversas actuaciones en las que deba participar la 
misma persona.

(70) Se recomienda analizar la posibilidad de preconstituir la 
prueba o anticipo jurisdiccional de la prueba, cuando sea posible 
de conformidad con el Derecho aplicable.

(71) En determinadas ocasiones podrá procederse a la grabación 
en soporte audiovisual del acto, cuando ello pueda evitar que se 
repita su celebración en sucesivas instancias judiciales.

Forma de comparecencia
(72) Se procurará adaptar el lenguaje utilizado a las condiciones 
de la persona en condición de vulnerabilidad, tales como la 
edad, el grado de madurez, el nivel educativo, la capacidad 
intelectiva, el grado de discapacidad o las condiciones 
socioculturales. Se debe procurar formular preguntas claras, con 
una estructura sencilla

(73) Quienes participen en el acto de comparecencia deben 
evitar emitir juicios o críticas sobre el comportamiento de la 
persona, especialmente en los casos de víctimas del delito.

(74) Cuando sea necesario se protegerá a la persona en condición 
de vulnerabilidad de las consecuencias de prestar declaración en 
audiencia pública, podrá plantearse la posibilidad de que su 
participación en el acto judicial se lleve a cabo en condiciones 
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que permitan alcanzar dicho objetivo, incluso excluyendo su 
presencia física en el lugar del juicio o de la vista, siempre 
que resulte compatible con el Derecho del país.

A tal  efecto,  puede  resultar  de  utilidad  el  uso  del 
sistema de videoconferencia o del circuito cerrado de televisión.

4.- Seguridad de las víctimas en condición de vulnerabilidad

(75) Se recomienda adoptar las medidas necesarias para 
garantizar una protección efectiva de los bienes jurídicos de las 
personas en condición de vulnerabilidad que intervengan en 
el proceso judicial en calidad de víctimas o testigos; así como 
garantizar que la víctima sea oída en aquellos procesos penales 
en los que estén en juego sus intereses.

(76) Se prestará especial atención en aquellos supuestos en los 
que la persona está sometida a un peligro de victimización 
reiterada o repetida, tales como víctimas amenazadas en los 
casos de delincuencia organizada, menores víctimas de abuso 
sexual o malos tratos, y mujeres víctimas de violencia dentro de 
la familia o de la pareja.

5.- Accesibilidad de las personas con discapacidad

(77) Se facilitará la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a la celebración del acto judicial en el que deban 
intervenir, y se promoverá en particular la reducción de barreras 
arquitectónicas, facilitando tanto el acceso como la estancia en 
los edifi cios judiciales.

6.- Participación de niños, niñas y adolescentes en actos judiciales

(78) En los actos judiciales en los que participen menores se debe 
tener en cuenta su edad y desarrollo integral, y en todo caso:

• Se deberán celebrar en una sala adecuada.
• Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje 

sencillo.
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• Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, 
tales como la toga, la distancia física con el tribunal y otros 
similares.

(79) En la celebración de los actos judiciales se respetará la 
dignidad, las costumbres y las tradiciones culturales de las 
personas integrantes de comunidades indígenas, conforme a la 
legislación interna de cada país.Reglas Básicas de Acceso a la 
Justicia de las Personas Vulnerables

Sección 4ª.- Protección de la intimidad

1.- Reserva de las actuaciones judiciales

(80) Cuando el respeto de los derechos de la persona en condición 
de vulnerabilidad lo aconseje, podrá plantearse la posibilidad de 
que las actuaciones jurisdiccionales orales y escritas no sean 
públicas, de tal manera que solamente puedan acceder a su 
contenido las personas involucradas.

2.- Imagen

(81) Puede resultar conveniente la prohibición de la toma 
y difusión de imágenes, ya sea en fotografía o en vídeo, en 
aquellos supuestos en los que pueda afectar de forma grave a la 
dignidad, a la situación emocional o a la seguridad de la persona 
en condición de vulnerabilidad.

(82) En todo caso, no debe estar permitida la toma y difusión de 
imágenes en relación  con  los  niños,  niñas  y  adolescentes, por  
cuanto  afecta  de  forma decisiva a su desarrollo como persona.

3.- Protección de datos personales

(83) En las situaciones de especial vulnerabilidad, se velará 
para evitar toda publicidad no deseada de los datos de carácter 
personal de los sujetos en condición de vulnerabilidad.



68

Documentos Axiológicos.
Cumbre Judicial Iberoamericana

(84) Se prestará una especial atención en aquellos supuestos en 
los cuales los datos se encuentran en soporte digital o en otros 
soportes que permitan su tratamiento automatizado.

CAPÍTULO IV: EFICACIA DE LAS REGLAS

Este Capítulo contempla expresamente una serie de medidas 
destinadas a fomentar la efectividad de las Reglas, de tal 
manera que contribuyan de manera efi caz a la mejora de las 
condiciones de acceso a la justicia de las personas en condición 
de vulnerabilidad.

1.- Principio general de colaboración

(85) La efi cacia de las presentes Reglas está directamente ligada 
al grado de colaboración entre sus destinatarios, tal y como 
vienen defi nidos en la Sección 3ª del Capítulo I.

La  determinación de  los  órganos  y  entidades  llamadas  a  
colaborar depende de las circunstancias propias de cada país, 
por lo que los principales impulsores de las políticas públicas 
deben poner un especial cuidado tanto para identifi carlos y 
recabar su participación, como para mantener su colaboración 
durante todo el proceso.

(86) Se propiciará la implementación de una instancia permanente 
en la que puedan  participar  los  diferentes  actores  a  los  que  
se  refi ere  el  apartado anterior, y que podrá establecerse de 
forma sectorial.

(87) Se destaca la importancia de que el Poder Judicial colabore 
con los otros Poderes del Estado en la mejora del acceso a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

(88) Se promoverá la participación de las autoridades federales 
y centrales, de las entidades de gobierno autonómico y regional, 
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así como de las entidades estatales en los estados federales, dado 
que frecuentemente el ámbito de sus competencias se encuentra 
más próximo a la gestión directa de la protección social de las 
personas más desfavorecidas.

(89) Cada país considerará la conveniencia de propiciar la 
participación de las entidades de la sociedad civil por su 
relevante papel en la cohesión social, y por su estrecha relación 
e implicación con los grupos de personas más desfavorecidas de 
la sociedad.

2.- Cooperación internacional

(90) Se promoverá la creación de espacios que permitan el 
intercambio de experiencias en esta materia entre los distintos 
países, analizando las causas del éxito o del fracaso en cada una 
de ellas o, incluso, fi jando buenas prácticas. Estos espacios de 
participación pueden ser sectoriales.

En estos espacios podrán participar representantes de las 
instancias permanentes que puedan crearse en cada uno de los 
Estados.

(91) Se insta a las Organizaciones Internacionales y Agencias de 
Cooperación para que:

• Continúen  brindando su asistencia  técnica y económica 
en el  fortalecimiento y mejora del acceso a la justicia.

• Tengan en cuenta el contenido de estas Reglas en sus 
actividades, y lo incorporen, de forma transversal, en los 
distintos programas y proyectos de modernización del sistema 
judicial en que participen.

• Impulsen y colaboren en el desarrollo de los mencionados 
espacios de participación.
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3.- Investigación y estudios

(92) Se promoverá la realización de estudios e investigaciones 
en esta materia, en colaboración con instituciones académicas y 
universitarias.

4.- Sensibilización y formación de profesionales

(93) Se desarrollarán actividades que promuevan una cultura 
organizacional orientada a la  adecuada atención de las personas 
en condición de vulnerabilidad a partir de los contenidos de las 
presentes Reglas.

(94) Se adoptarán iniciativas destinadas a suministrar una 
adecuada formación a todas aquellas personas del sistema 
judicial que, con motivo de su intervención en el proceso, tienen 
un contacto con las personas en condición de vulnerabilidad.

Se considera necesario integrar el contenido de estas Reglas en 
los distintos programas de formación y actualización dirigidos a 
las personas que trabajan en el sistema judicial.

5.- Nuevas tecnologías

(95)  Se  procurará el  aprovechamiento de  las  posibilidades 
que  ofrezca el progreso técnico para mejorar las condiciones de 
acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

6.- Manuales de buenas prácticas sectoriales

(96) Se elaborarán instrumentos que recojan las mejores prácticas 
en cada uno de los sectores de vulnerabilidad, y que puedan 
desarrollar el contenido de las presentes Reglas adaptándolo a las 
circunstancias propias de cada grupo.

(97) Asimismo se elaborarán un catálogo de instrumentos 
internacionales referidos a cada uno de los sectores o grupos 
mencionados anteriormente.
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7.- Difusión

(98) Se promoverá la difusión de estas Reglas entre los diferentes 
destinatarios de las mismas defi nidos en la Sección 3ª del Capítulo I.

(99) Se fomentarán actividades con los medios de comunicación 
para contribuir a confi gurar actitudes en relación con el contenido 
de las presentes Reglas.

8.- Comisión de seguimiento

(100)  Se  constituirá  una  Comisión  de  Seguimiento  con  
las  siguientes fi nalidades:
• Elevar a cada Plenario de la Cumbre un informe sobre la 

aplicación de las presentes Reglas.

• Proponer un  Plan  Marco  de  Actividades, a  efectos de  
garantizar el seguimiento a las tareas de implementación del 
contenido de las presentes reglas en cada país.

• A través de los órganos correspondientes de la Cumbre, 
promover ante los organismos internacionales hemisféricos y 
regionales, así como ante las Cumbres de Presidentes y Jefes de 
Estado de Iberoamérica, la defi nición, elaboración, adopción 
y fortalecimiento de políticas públicas que promuevan el 
mejoramiento de las condiciones de acceso a  la justicia 
por parte de las personas en condición de vulnerabilidad.

• Proponer modifi caciones y actualizaciones al contenido de 
estas Reglas.

La Comisión estará compuesta por cinco miembros designados 
por la Cumbre Judicial I beroamericana. En la misma p o d r á n  
integrarse representantes de las otras Redes Iberoamericanas del 
sistema judicial que asuman las presentes Reglas. En todo caso, 
la Comisión tendrá un número máximo de nueve miembros.
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ESTATUTO DEL JUEZ 
IBEROAMERICANO

LA  VI CUMBRE IBEROAMERICANA DE PRESIDENTES DE 
CORTES SUPREMAS Y TRIBUNALES SUPREMOS DE JUSTICIA, 
celebrada en Santa Cruz de Tenerife, Canarias, España, los días 23, 24 
y 25 de mayo de 2001.

TOMANDO EN CUENTA que la evolución de nuestras sociedades 
ha llevado a un mayor protagonismo del juez, lo cual exige que el 
Poder Judicial responda a la demanda de aper tura y sensibilidad 
en relación con las necesidades expresadas por diversos sectores 
y agentes sociales y adapte sus tradicionales métodos de trabajo y 
actitudes a esas nuevas necesidades.

CONSIDERANDO que el Poder Judicial debe evolucionar hacia la 
consecución o consolidación de su independencia, no como privilegio 
de los jueces, sino como derecho de los ciudadanos y garantía del 
correcto funcionamiento del Estado constitucional y democrático de 
Derecho que asegure una justicia accesible, efi ciente y previsible.

CONSIDERANDO, además, que, a la par de los esfuerzos que se 
realizan en lo que se ha denominado «Reforma Judicial», con 
la diversidad que en el ámbito iberoamericano se observa, es 
indispensable dar respuesta a la exigencia de nuestros pueblos de 
poner la justicia en manos de jueces de clara idoneidad técnica, 
profesional y ética, de quienes depende, en último término, la 
calidad de la justicia.

CONVENCIDA de que para el mejor desempeño de la función 
jurisdiccional, y junto a las disposiciones constitucionales y legales 
de cada uno de los Estados que componen la comunidad 
iberoamericana, es necesario que los jueces, independientemente 
de su orden jerárquico, dispongan de un instrumento que condense, 
lo más precisamente posible, los derechos, deberes, condiciones y 
requisitos que han de acompañarlos y orientarlos en el ejercicio de 
sus delicadas tareas.
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DESEANDO, por último, ofrecer un referente que identifi que los 
valores, principios, instituciones, procesos y recursos mínimos 
necesarios para garantizar que la función jurisdiccional se desarrolle 
en forma independiente, defi na el papel del juez en el contexto 
de una sociedad democrática y estimule los esfuerzos que en ese 
sentido desarrollan los Poderes Judiciales de la región.

Aprueba y promulga el siguiente

ESTATUTO DEL JUEZ IBEROAMERICANO 
INDEPENDENCIA

Art. 1. Principio general de independencia

Como garantía para los justiciables, los Jueces son independientes 
en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y se encuentran 
tan sólo sometidos a la Constitución y a la ley, con estricto respeto 
al principio de jerarquía normativa.

Art. 2. Obligación de respeto a la independencia judicial

Los otros poderes del Estado y, en general, todas las autoridades, 
instituciones y organismos nacionales o internacionales, así como 
los diferentes grupos y organizaciones sociales, económicos y 
políticos, deben respetar y hacer efectiva la independencia de la 
judicatura.

Art. 3.  Independencia judicial y medios de comunicación

La utilización de los medios de comunicación social con el objeto 
de suplantar funciones jurisdiccionales, imponer o infl uir el contenido 
de las resoluciones judiciales, en condiciones que excedan el 
legítimo derecho a la libertad de expresión e información, se 
considera lesiva para la independencia judicial.

Art. 4.  Independencia interna

En el ejercicio de la jurisdicción, los jueces no se encuentran 
sometidos a autoridades judiciales superiores, sin perjuicio de la 



77

Estatuto del Juez Iberoamericano

facultad de éstas de revisar las decisiones jurisdiccionales a través 
de los recursos legalmente establecidos, y de la fuerza que cada 
ordenamiento nacional atribuya a la jurisprudencia y a los prece- 
dentes emanados de las Cortes Supremas y Tribunales Supremos.

Art. 5. Defensa de la independencia judicial

Los atentados a la independencia judicial han de ser sancionados 
por ley,  que deberá prever los mecanismos por medio de los 
cuales los jueces inquietados o per turbados en su independencia 
puedan obtener el respaldo de los órganos superiores o de 
gobierno del Poder Judicial.

Art. 6. Condiciones materiales de la independencia

El Estado garantizará la independencia económica del Poder 
Judicial, mediante la asignación del presupuesto adecuado para 
cubrir sus necesidades y a través del desembolso oportuno de las 
par tidas presupuestarias.

IMPARCIALIDAD 

Art. 7. Principio de imparcialidad

La imparcialidad del juez es condición indispensable para el 
ejercicio de la función jurisdiccional.

Art. 8. Imparcialidad objetiva

La imparcialidad del juez ha de ser real, efectiva  y  evidente    para 
la ciudadanía.

Art. 9. Abstención y recusación

Los jueces tienen la obligación de separarse de la tramitación y 
conocimiento de asuntos en los que tengan alguna relación previa 
con el objeto del proceso, partes o interesados en el mismo, en los 
términos previstos en la ley.
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Las abstenciones sin fundamento y las recusaciones infundadas 
aceptadas por el juez, deben ser sancionadas de conformidad con 
lo que disponga la ley.

Art. 10.Incompatibilidades

El ejercicio de la función jurisdiccional es incompatible con otras 
actividades, a excepción de aquéllas admitidas por la ley.

SELECCIÓN DEL JUEZ, CARRERA JUDICIAL E INAMOVILIDAD

Art. 11. Órgano y procedimiento de selección de los jueces

Los procesos de selección y nombramiento deben realizarse 
por medio de órganos predeterminados por la ley, que apliquen 
procedimientos también predeterminados y públicos, que valoren 
objetivamente los conocimientos y méritos profesionales de los 
aspirantes.

Art. 12.  Objetividad en la selección de jueces

Los mecanismos de selección deberán adaptarse a las necesidades 
de cada país y estarán orientados, en todo caso, a la determinación 
objetiva de la idoneidad de los aspirantes.

Art. 13.  Principio de no discriminación en la selección de jueces

En la selección de los jueces, no se hará discriminación alguna 
por motivo de raza, sexo, religión, ideología, origen social, posición 
económica u otro que vulnere el derecho a la igualdad que ampara 
a los aspirantes. El requisito de nacionalidad del país de que se trate 
no se considerará discriminatorio.

Art. 14. Principio de inamovilidad

Como garantía de su independencia, los jueces deben ser 
inamovibles desde el momento en que adquieren tal categoría e 
ingresan a la Carrera Judicial, en los términos que la Constitución 
establezca.
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No obstante, podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por 
incapacidad física o mental, evaluación negativa de su desempeño 
profesional en los casos en que la ley lo establezca, o destitución o 
separación del cargo declarada en caso de responsabilidad penal 
o disciplinaria, por los órganos legalmente establecidos, mediante 
procedimientos que garanticen el respeto del debido proceso y, en 
particular, el de los derechos de audiencia, defensa, contradicción y 
recursos legales que correspondan.

Art. 15. Nombramiento a término de los jueces

Con conocimiento de que algunos  países  admiten   el  nombramiento 
a término de jueces, se aspira a que esta situación se modifi que para 
alcanzar la garantía de inamovilidad en los términos del ar tículo 
anterior.

Art. 16. Inamovilidad interna

La garantía de inamovilidad del juez se extiende a los traslados, 
promociones y ascensos, que exigen el libre consentimiento del 
interesado.

Excepcionalmente, podrá establecerse en la ley la posibilidad 
del ascenso o traslado del juez por necesidades del servicio o 
modifi cación de la organización judicial o el destino temporal 
de aquél,  por iguales  motivos, para reforzar otro órgano 
jurisdiccional. En casos como estos, en que prevalece el interés 
general sobre el par ticular, deberá garantizarse el respeto del 
debido proceso.

Art. 17. Objetividad en la conformación de la carrera judicial

Los traslados, promociones y ascensos de los jueces se decidirán 
con criterios objetivos predeterminados en la ley, basados, 
fundamentalmente, en la experiencia y capacidad profesionales 



80

Documentos Axiológicos.
Cumbre Judicial Iberoamericana

de los solicitantes.
Art. 18. Inamovilidad «ad hoc»

La inamovilidad del juez garantiza también, como principio general 
y salvo aquellos casos expresamente previstos en la Ley que no 
podrá ser apar tado del conocimiento de los asuntos que le estén 
encomendados.

RESPONSABILIDAD, INSPECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL JUEZ

Art. 19.  Principio de legalidad en la responsabilidad del juez

Los jueces responderán penal, civil y disciplinariamente de 
conformidad con lo establecido en la ley.

La exigencia de responsabilidad no amparará los atentados contra 
la independencia judicial que pretendan encubrirse bajo su formal   
cober tura.

La responsabilidad disciplinaria de los jueces será competencia de 
los órganos del Poder Judicial legalmente establecidos, mediante 
procedimientos que garanticen el respeto del debido proceso y, en 
par ticular, el de los derechos de audiencia, defensa, contradicción y 
recursos legales que correspondan.

Art. 21. Sistema de supervisión judicial

Los sistemas de supervisión judicial han de entenderse como 
un medio para verifi car el buen funcionamiento de los órganos 
judiciales y procurar el apoyo a la mejora de la gestión de los 
jueces.

Art. 22. Evaluación del desempeño

En garantía de la efi ciencia y calidad del ser vicio público de justicia, 
puede establecerse un sistema de evaluación del rendimiento y 
compor tamiento técnico profesional de los jueces.
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Art. 23.      Consecuencias de la evaluación negativa del desempeño

El desempeño inadecuado o defi ciente en el ejercicio de la función 
jurisdiccional, debidamente acreditado mediante procedimiento legal 
y reglamentariamente establecido que prevea la audiencia del juez, 
puede conllevar la aplicación de periodos de capacitación obligatoria 
o, en su caso, la aplicación de otras medidas correctivas o disciplinarias.

 
Art. 24. Capacitación inicial

La capacitación inicial tiene por objetivos la selección de los 
candidatos más aptos para el desempeño de la función judicial en 
una sociedad democrática, a través de mecanismos que permitan 
comprobar las condiciones que debe reunir todo aspirante a 
la judicatura y la formación de éste en los conocimientos y las 
destrezas propias de su función, con una orientación teórico-
práctica que incluya, en la medida de lo posible, un período de 
pasantías en órganos jurisdiccionales.

Art. 25. Centros de capacitación

Las Escuelas Judiciales, sea cual sea la denominación que en cada 
país reciban, deben asumir la responsabilidad de la formación 
inicial de los jueces, y, en su caso, de los que per tenecen a la carrera 
judicial siguiendo las indicaciones, en su caso, del órgano superior de 
gobierno judicial, en cuanto a los propósitos que deben perseguirse 
con esa formación, diseñando, planifi cando y ejecutando los 
programas educativos y valorando sus resultados.

Art. 26. Costos de la capacitación inicial

Los costos de la formación inicial deben ser asumidos por el Poder 
Judicial, con colaboración, en su caso, de instituciones públicas y 
privadas procurando, también, si sus posibilidades económicas lo 
permiten, facilitar fórmulas de apoyo fi nanciero a los aspirantes a 
jueces.
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Art. 27. Naturaleza y costos de la capacitación continuada

La formación continuada o capacitación en servicio constituye un 
derecho y un deber del juez y una responsabilidad del Poder 
Judicial, que deberá facilitarla en régimen de gratuidad.

Art. 28. Voluntariedad de la capacitación continuada

La capacitación continuada puede ser concebida como obligatoria 
o como voluntaria para el juez, pero habrá de revestir carácter 
obligatorio en casos de ascenso, traslado que implique cambio 
de jurisdicción, reformas legales impor tantes y otras circunstancias 
especialmente califi cadas.

Art. 29. Órgano que tiene encomendada la capacitación; 
continuada

La formación continuada o capacitación en ser vicio debe ofrecerse 
a jueces y magistrados a través de las Escuelas Judiciales, sin 
perjuicio de que éstas recurran a la colaboración de otras 
instituciones, públicas o privadas, cuando fuere necesario.

Art. 30. Evaluación en la capacitación

La evaluación de los aspirantes que realicen procesos o sistemas de 
formación inicial se realizará atendiendo a criterios objetivos, para 
determinar la posibilidad o imposibilidad del ingreso a la función.

La evaluación de la formación continuada, incorporada al 
expediente personal del juez, puede constituir un elemento de 
valoración del desempeño judicial y un criterio de decisión para la 
promoción y ascenso de los jueces.

Art. 31. Participación judicial en la programación de la  
capacitación
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En la defi nición de políticas de formación judicial, los órganos 
competentes deberán tomar en cuenta la opinión de los jueces.

RETRIBUCIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MEDIOS MATERIALES

Art. 32. Remuneración

Los jueces deben recibir una remuneración sufi ciente, irreductible y 
acorde con la importancia de la función que desempeñan y con las 
exigencias y responsabilidades que conlleva.

Art. 33. Seguridad Social

El Estado debe ofrecer a los jueces su acceso a un sistema de 
seguridad social, garantizando que recibirán, al concluir sus años 
de ser vicio por jubilación, enfermedad u otras contingencias 
legalmente previstas o en caso de daños personales, familiares 
o patrimoniales derivados del ejercicio del cargo, una pensión 
digna o una indemnización adecuada.

Es recomendable, en la medida en que las posibilidades económicas 
lo permitan, la previsión de un sistema de seguridad para los jueces 
que incluya un seguro de riesgos múltiples.

Art. 34. Recursos humanos, medios materiales y apoyos 
técnicos

Los jueces deberán contar con los recursos humanos, medios 
materiales y apoyos técnicos necesarios para el adecuado 
desempeño de su función.

El criterio de los jueces debe ser tomado en consideración en las 
decisiones que se adopten sobre el particular, para lo que debe oírse 
su opinión.

En par ticular, los jueces deben tener fácil acceso a la legislación y 
a la jurisprudencia y disponer de los demás recursos necesarios 
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para la rápida y motivada resolución de litigios y causas.
Art. 35. Seguridad personal y familiar

En garantía de la independencia e imparcialidad que han de 
presidir el ejercicio de la función judicial, el Estado proporcionará 
los medios necesarios para la seguridad personal y familiar de los 
jueces en función de las circunstancias de riesgo a que se vean 
sometidos.

DERECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL 
 
Art. 36.  Derecho de asociacion de los jueces

La imparcialidad es compatible con el reconocimiento de la liber tad 
de asociación de los jueces salvo las excepciones que establezca la 
Constitución o legislación de cada país.

En el contexto de un Estado constitucional y democrático de 
Derecho y en el ejercicio de su función jurisdiccional, los jueces 
tienen el deber de trascender el ámbito de ejercicio de dicha 
función, procurando que la justicia se impar ta en condiciones de 
efi ciencia, calidad, accesibilidad y transparencia, con respeto a la 
dignidad de la persona que acude en demanda del ser vicio.  
 
Art. 38. Obligación de independencia

El juez está obligado a mantener y defender su independencia en el 
ejercicio de la función jurisdiccional.

Art. 39.  Debido proceso

Los jueces tiene el deber de cumplir y hacer cumplir el principio 
del debido proceso, constituyéndose en garantes de los derechos 
de las par tes y, en par ticular, velando por dispensarles un trato igual 
que evite cualquier desequilibrio motivado por la diferencia de 
condiciones materiales entre ellas y, en general, toda situación de 
indefensión.
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Art. 40.  Limitaciones en la averiguación de la verdad
Los jueces habrán de ser virse tan sólo de los medios legítimos que 
el ordenamiento pone a su alcance en la persecución de la verdad 
de los hechos en los casos de que conozcan.

Art. 41. Motivación

Los jueces tienen la inexcusable obligación, en garantía de la 
legitimidad de su función y de los derechos de las par tes, de 
motivar debidamente las resoluciones que dicten.

Art. 42. Resolución en plazo razonable

Los jueces deben procurar que los procesos a su cargo se resuelvan 
en un plazo razonable. Evitarán o, en todo caso, sancionarán las 
actividades dilatorias o de otro modo contrarias a la buena fe 
procesal de las par tes.

Art. 43. Principio de equidad

En la resolución de los confl ictos que lleguen a su conocimiento, los 
jueces, sin menoscabo del estricto respeto a la legalidad vigente y 
teniendo siempre presente el trasfondo humano de dichos confl ictos, 
procurarán atemperar con criterios de equidad las consecuencias 
personales, familiares o sociales desfavorables.

Art. 44. Secreto profesional

Los jueces tienen obligación de guardar absoluta reser va y secreto 
profesional en relación con las causas en trámite y con los hechos 
o datos conocidos en el ejercicio de su función o con ocasión de 
ésta.

No evacuarán consulta ni darán asesoramiento en los casos de 
contienda judicial actual o posible.  
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REGLAS MÍNIMAS SOBRE 
SEGURIDAD JURÍDICA EN EL 
ÁMBITO IBEROAMERICANO

Documento de sustentación-Reglas mínimas

I.- Preámbulo.

La seguridad aparece históricamente vinculada a las corrientes 
liberales de los siglos XVII y XVIII y, en particular, al pensamiento 
de la Ilustración. Se trataba entonces de asegurar la vida, libertad 
y propiedad de las personas. Inicialmente consistió en establecer 
una Constitución y, sobre todo, unas leyes que tutelaran esos 
derechos básicos. La creencia era que una vez aprobado el 
derecho en el Parlamento como expresión racional del conjunto 
de la nación, éste sería de aplicación unívoca, porque, con 
Montesquieu, el juez es simplemente la boca que pronuncia las 
palabras de la ley.

Sin embargo, pronto se advirtió que los textos normativos pueden 
ser interpretados de  modos  diferentes,  por  lo  que  la  dogmática  
se esforzó en conjurar esa amenaza construyendo la fi cción de 
que era posible encontrar un método científi co para alcanzar la 
interpretación verdadera y única. Seguridad jurídica se identifi ca 
entonces con interpretación y aplicación uniforme del derecho.

Con el paso del tiempo, la idea de seguridad adquirió 
un aspecto más global en cuanto a los derechos protegidos y 
mayores exigencias de garantía de realización. Así, hoy alcanza 
no sólo a los derechos fundamentales, cuyo elenco se ha 
ampliado notablemente, sino genéricamente a todos los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico. Por otra parte, se insiste 
también en la protección de esos derechos, de manera que la 
tutela judicial ha de ser efectiva.  En esencia, y rechazando que sea 
posible la búsqueda de una unívoca y exclusiva “interpretación 
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verdadera” de cada norma, la seguridad jurídica exige reglas que 
sean públicamente  conocidas y efectivamente aplicadas para 
resolver los casos y que las decisiones que  se  dicten  en su 
aplicación  se cumplan   en  la practica.  Normalmente, la 
seguridad jurídica apunta la certeza,  a la previsibilidad de las 
decisiones judiciales. Sin embargo, esa certeza no podrá ser 
más que relativa.

Con  frecuencia  la  seguridad  jurídica  se  ha  asociado,  desde  
Max Weber, con el desarrollo económico y la seguridad del 
inversor, en la medida en que la seguridad, la previsibilidad 
que aporta el derecho permite el cálculo de consecuencias de 
las decisiones económicas. No es sin embargo éste – con ser 
trascendente – el factor primordial que queremos destacar en 
nuestra refl exión. El objetivo no es tratar de diseñar un marco 
estable de seguridad jurídica para el desarrollo económico,  sino  
para  la  paz  social  y  la  resolución  de  confl ictos, aunque 
es indudable que si logramos un marco adecuado de paz 
social estaremos sentando objetivamente las bases del desarrollo 
económico.

De lo que se trata es de sentar las condiciones que permitan 
predecir –con alguna probabilidad de acierto- la decisión de las 
controversias sometidas a resolución del sistema judicial, lo que 
a su vez contribuye positivamente a la paz social, ya que 
previene  y evita confl ictos. Para Ross la primera tarea del jurista 
es intentar una predicción más o menos acertada sobre el modo 
en que ha de ser resuelto determinado confl icto y eso sólo es 
posible cuando los jueces conocen y toman efectivamente en 
cuenta para decidir el derecho vigente.   Creemos que esto 
implica un plus que se relaciona con obtener el cumplimiento 
efectivo de las decisiones judiciales.

En suma, sabemos que el derecho cumple una función 
esencial para el orden social que, según Habermas, es estabilizar 
expectativas de conducta. Con lo cual, es claro que la seguridad 
de cumplimiento efectivo de las normas contribuye al buen 
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funcionamiento de la interacción social, a crear una sociedad 
bien ordenada, aspecto fundamental para posibilitar y maximizar 
la cooperación recíproca de sus integrantes. Para Rawls, la justicia 
implica la existencia de un conjunto de principios, que sean de 
aplicación universal, públicamente conocidos y constituyan la 
instancia fi nal de resolución, teniendo las personas la garantía 
de que serán efectivamente aplicados para resolver todos los 
confl ictos que puedan plantearse. En ese sentido, la justicia 
requiere, en primer lugar, seguridad jurídica. Aunque, desde 
luego la seguridad no sea por si misma sufi ciente para garantizar 
la justicia sustancial.

Nuestro propósito es reivindicar el valor del Derecho como 
elemento esencial del orden social y político. Más allá de ciertas 
tendencias anómicas que se manifi estan en nuestras sociedades, 
advertimos que el ciudadano aspira a múltiples  certezas:  certeza 
de la  norma aplicable, certeza de su aplicación, certeza en la 
actuación de las instituciones y en  particular de la coherencia 
judicial, certeza de cumplimiento de las decisiones que deben 
ser ejecutadas.

Entendemos que el Estado debe garantizar la seguridad jurídica que 
implica, en defi nitiva, el funcionamiento adecuado de la totalidad 
del ordenamiento jurídico de un país, con especial énfasis en el 
respeto y efectividad de los derechos y garantías fundamentales, 
y nuestro análisis ha estado dirigido a analizar cuales son los 
factores que contribuyen a la creación de inseguridad jurídica y 
como deberíamos actuar para evitarlos, maximizando en la mayor 
medida posible aquellos  otros  que,  por  el  contrario,  contribuyen  
a  la  seguridad jurídica de las personas.

Desde luego, la arbitrariedad genera inseguridad. Por eso es 
necesario que existan reglas, cuyo conocimiento sea accesible 
y que esas reglas sean cumplidas invariable y efectivamente. 
Por eso empezamos por abogar por una mayor facilidad 
para el conocimiento público de las reglas existentes y para 
su cumplimiento espontáneo por los destinatarios. Pero, 
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inmediatamente, pensamos en la labor del juez y la importancia 
de que esas personas sean bien seleccionadas y se procure su 
formación e información permanente. Luego, nos importa 
la mayor posibilidad de acceso a  un proceso que ofrezca las 
máximas garantías para la contradicción y prueba, y pluralidad 
de instancias de control de la decisión. Y por último, dado el 
innegable peso de los precedentes, nos parece imprescindible 
el conocimiento público de la jurisprudencia, que admite la 
libertad de crítica.

La seguridad jurídica no importa recortar la independencia de 
criterio del juez, ni va en desmedro de la justicia de la decisión. 
Por el contrario, quiere que los jueces juzguen según criterios 
normativos preestablecidos y públicamente conocidos y, a la vez, 
tengan que exponer en sus sentencias las razones que fundan las 
decisiones que, de acuerdo al derecho vigente, estiman justas 
para cada caso.

La seguridad es un valor fundamental, que constituye una 
condición indispensable para vivir en una sociedad medianamente 
organizada; sin ella no pueden existir otros valores básicos, no 
habría derecho estable ni sería posible la justicia distributiva. 
Para que el derecho sea realidad, necesita contar con el elemento 
seguridad que le permita aplicarlo, él  dará nacimiento a la  norma 
que se impone coactivamente, ésta no se puede detener ante la 
voluntad del sujeto, sino que obliga a respetarla. La existencia del 
valor seguridad es indispensable, y consiste en fi jar un mínimo 
de certidumbre para aquellos que concluyen un acuerdo, lo 
que excluye al azar de cualquier factor que origine discusiones 
y debates, como sería confi ar su observancia y la voluntad de 
cualquiera de las partes o del juzgador. La inseguridad nace en 
al mismo momento en que se introducen en las leyes conceptos 
imprecisos que hagan depender al ejercicio de un derecho del 
arbitrio subjetivo de una persona, así sea un juez (Dalla Vía).

El grado de seguridad jurídica de una sociedad se mide a través 
de la evaluación del grado de coincidencia entre las normas 
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jurídicas objetivas –especialmente la Constitución- y el grado 
de cumplimiento que las mismas reciben. En otras palabras, 
hay seguridad jurídica cuando la dinámica de aplicación del 
Estado de derecho se ajusta todo lo posible a su formación 
teórica y estática.

Asimismo, se ha expuesto que el debate sobre la seguridad juríd 
ica no se circunscribe, de ningún modo, al ámbito de decisión 
de los jueces, sino que es responsabilidad de todos los que se 
ocupan de la cosa pública.

La seguridad requiere la existencia de reglas generales que 
permitan a los diferentes operadores jurídicos medir los distintos 
problemas, y así posibilitar un tratamiento igualitario de los casos 
idénticos. Un derecho que sólo cuente con un nivel de reglas 
individuales y carezca de reglas generales (constitucionales, 
legales, consuetudinarias, etc.) es imperfecto, o mejor dicho, 
inseguro.

También exige contar con terceros imparciales -jueces- con la 
función de dilucidar los confl ictos, facilitando al acceso a los 
mismos de todos aquellos que tienen la necesidad de poner punto 
fi nal en tiempo oportuno de sus dudas y disputas jurídicas. Un 
derecho que prolonga indefi nidamente  de lo que corresponde 
a las partes en confl icto, compromete inevitablemente la 
pretensión de conocer los derechos y deberes,  y  aunque  en  
algún  momento  se  termine  acogiendo  al reclamo que en 
justicia corresponde, cabe subrayar que la seguridad jurídica está 
interesada en la oportunidad de esa resolución.

Además el derecho requiere fuerza coercitiva y que, en 
consecuencia, sólo  quede  librado  de la buena  voluntad de 
sus destinatarios,  no aporta a la seguridad jurídica, en tanto las 
determinaciones de derechos y deberes resultan algo muy frágil.

Las sociedades que tienen una arraigada conciencia de los 
deberes en general hacia los otros de la sociedad, no sólo ven 
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facilitado el cumplimiento del derecho, sino que logran instaurar 
un orden social mucho más completo y ventajoso para el buen 
vivir ciudadano. Si existe en la sociedad una sólida conciencia 
ética  social  se  mejora  al  cumplimiento  voluntario del derecho, 
fundamentalmente, se cumplen con esos otros  deberes sociales 
que al derecho está incapacitado de exigir y cuya exigencia 
resulta difi cultosa. Ahí donde funcionan, además de la sanción 
jurídica, las sanciones sociales y morales, se incrementa la 
seguridad jurídica.

La  seguridad  consiste en el conjunto de condiciones sociales, 
de medios y procedimientos jurídicos efi caces que posibilitan 
al hombre desarrollar  su  personalidad  ejercitando sus derechos 
libres de miedos, incertidumbre, amenaza, daño o riesgo. 
Ello crea un clima de previsibilidad sobre el comportamiento 
propio y el ajeno, y una protección frente a la arbitrariedad y a 
la violación del orden jurídico, provengan estas del Estado, de 
particulares o de grupos privados” (Zarini).

Decía Recanses Siches no hay derecho donde no hay orden 
cierto de seguridad.  Es  verdad  que no  basta  con  crear  un  
orden  cierto de seguro, pues éste debe ser, además, justo. Pero 
no puede haber justicia donde no hay seguridad. Por lo tanto, 
podríamos decir que cabe  que  haya  un  derecho  -orden  de  
certeza  y con  seguridad impuesta inexorablemente- que no sea 
justo. Pero no cabe que en la sociedad haya justicia sin seguridad.

Por último no debería soslayarse la importancia que pueden 
tener los mecanismos de solución consensuada de confl ictos 
como instancias que contribuyen, en ocasiones, a disminuir 
la carga judicial y a obtener una solución adecuada y efi caz a 
determinados confl ictos, sin vulnerar la seguridad jurídica.

II) Propuestas específi cas.

1. Seguridad jurídica y profusión normativa.

Asistimos en nuestros días a un enorme crecimiento del material 
normativo que no sólo se refi ere a leyes sino a otro tipo de 



95

Reglas Mínimas sobre Seguridad Jurídica 
en el Ámbito Iberoamericano

normas que integran al Derecho vigente que deben cumplir las 
personas y aplicar los jueces.

La multiplicación incontenible de normas afecta a la seguridad 
jurídica al punto de poner en cuestión el principio clásico de 
que la ignorancia de las leyes no sirve de excusa para la falta de 
cumplimiento.

Un problema adicional es que con frecuencia creciente se 
advierten defi ciencias en la técnica legislativa, tanto en el nivel del 
lenguaje  normativo como en la racionalidad pragmática, esto 
es, en el modo de facilitar el cumplimiento por los destinatarios.

Es preciso destacar que existen prácticas legislativas que afectan 
negativamente a la seguridad jurídica, como las derogaciones 
implícitas  o  tácitas,  las  remisiones  incompletas,  la  asignación  
de efecto retroactivo a  las normas,  agravado,  todo ello, por 
el permanente cambio de normas, aspectos sobre los cuales 
conviene llamar la atención de los poderes públicos.

Además en algunos ordenamientos es notoria la proliferación 
de mecanismos tales como la delegación legislativa y los 
reglamentos de necesidad y urgencia que distorsionan el sistema 
de fuentes del derecho e inciden en la seguridad jurídica.

Sabemos que junto al ordenamiento jurídico interno, presidido 
por la Constitución, deben tenerse en cuenta las normas 
internacionales dictadas en marcos de integración regional o en 
el ámbito de la comunidad de naciones.

En ese aspecto, se propone:

1.1. Es conveniente instar a los órganos legislativos o con 
competencia reglamentaria el mayor esfuerzo por mejorar 
la técnica normativa, expresando las normas en un 
lenguaje hasta donde sea posible exento de ambigüedad e 
imprecisión y comprensible para quienes deben cumplirlas, 
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previendo procedimientos sencillos para mayor facilidad de 
sus destinatarios.

1.2. La seguridad jurídica requiere una estabilidad temporal 
razonable de las normas, que no implica una petrifi cación 
del sistema jurídico, por lo que será conveniente evitar 
cambios continuos y en algunos casos desordenados que 
difi cultan a los ciudadanos y a los jueces establecer con 
claridad el derecho vigente

1.3. Los órganos superiores de la organización judicial procurarán, 
dentro de sus competencias, obtener la aclaración, 
corrección o complementación que sea necesaria en virtud 
de los defectos que observen en los textos aprobados.

1.4. A su vez, se planteará la necesidad de generar u ofrecer 
al público y, en particular, a los jueces, la información 
necesaria sobre las  normas  vigentes, facilitando el acceso 
a bancos de datos de normas de diverso origen, sea 
constitucional, internacional, legal o reglamentario a nivel 
nacional o local.

2.  Seguridad jurídica e independencia institucional del Poder 
Judicial.

La independencia del poder judicial es una garantía de la separación 
de poderes y de los derechos de los ciudadanos. Para hacerla 
efi caz es  necesario  que  tenga  autogobierno  con  relación  a  los  
demás poderes  del Estado. Tal como afi rma  el Estatuto  del Juez 
Iberoamericano, aprobado en la VI Cumbre Judicial “Los  otros 
poderes del Estado y en general todas las autoridades instituciones y 
organismos  nacionales  e  internacionales  así  como  los  diferentes 
grupos y organizaciones sociales económicos y políticos, deben 
respetar y hacer efectiva la independencia de la judicatura” (art. 2)

La relación entre justicia y política tiene dos planos, uno ético, 
defi nitivamente personal e individual cuyo riesgo y reaseguro se 
encuentra en los procesos de designación de los magistrados y otro 
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funcional o sistémico, y tiene que ver en cómo un determinado 
sistema político articule la relación entre la justicia y la política.

El Poder Judicial, por sus funciones especifi cas, debe ser preservado 
orgánica y funcionalmente. A la vez un Poder Judicial efi ciente 
tiene más posibilidades reales de ganar espacio institucional; 
ese recupero le ocasiona un paulatino fortalecimiento, que se 
relaciona de manera directa con su capacidad para resistir las 
presiones o para no padec  erlas, todo lo cual pone en evidencia  
en qué  medida la efi ciencia se  vincula con  el  adecuado 
ejercicio de la actividad jurisdiccional.  

Para ello se propone

2.1. La consideración de los poderes judiciales como sistemas de 
órganos independientes  e  imparciales  resulta  esencial  para 
la seguridad jurídica.   En tal sentido, las interferencias de 
los poderes políticos resultan contraproducentes y negativas. 
Es especialmente reprobable el ejercicio de cualquier forma 
de presión sobre los jueces.

2.2  Deben rechazarse tanto la partidarización de la justicia como 
la judicialización de la política. Cuando los jueces tengan 
que resolver cuestiones políticas deben hacerlo en base 
al razonamiento jurídico, la argumentación y el derecho 
aplicable.

2.3. Se  destaca   que  la   corrupción  constituye   una    fuente  de 
inseguridad jurídica en algunos de los sistemas judiciales del 
área y para combatirla es preciso fortalecer los mecanismos de 
que se dispone  para  su detección   y  corrección,  mediante 
los  distintos procedimientos que tengan a su disposición así 
como la publicidad de las decisiones dictadas en ese sentido.

2.4. Conspiran contra la seguridad jurídica los excesos 
mediáticos que derivan a veces en juicios paralelos, creando 
confusión en la ciudadanía al generar expectativas que pueden 
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resultar infundadas, vulnerando, asimismo, la presunción de 
inocencia. Como declara el Estatuto del Juez Iberoamericano 
“la utilización de los medios de comunicación social con 
el objeto de suplantar funciones jurisdiccionales, imponer 
o infl uir el contenido de las resoluciones judiciales en 
condiciones que excedan el legitimo derecho a la libertad 
de expresión e información se considerará lesiva para la 
independencia judicial” (art. 3)

2.5. La independencia judicial requiere del autogobierno dotado 
de la sufi ciente autonomía con relación a los demás poderes 
estatales. Entendemos que esto exige la dotación de los 
recursos económicos sufi cientes para garantizar el desempeño 
de sus funciones, y la disponibilidad o desembolso oportuno 
de las partidas presupuestarias.

3. Seguridad jurídica y calidad de los jueces.

La seguridad jurídica no sólo resulta de la existencia de normas 
previamente establecidas y públicamente conocidas, sino 
que es esencial que exista certeza de que serán adecuadamente 
tenidas en cuenta por los jueces y tribunales que han de resolver 
los casos confl ictivos. Por ello conviene insistir en que, si bien el 
fi n último para el juez es hacer justicia, es claro que su decisión 
ha de ser determinada  y  justifi cada  a  partir  del Derecho  
vigente,  tal como prescribe el Código Modelo Iberoamericano 
de Ética Judicial (art.35).

Por tal razón conviene insistir en la selección y formación de 
los jueces, atendiendo a su fortaleza ética y a su competencia 
técnica,  así como  propender a su formación continua y dotarles 
los mecanismos necesarios para optimizar su información.

En particular resulta esencial que los nombramientos de todos 
los cargos judiciales, incluyendo las vacantes que se produzcan 
en los Superiores Tribunales, respondan escrupulosamente al 
modelo constitucional de cada uno de los Estados, evitando  
cualquier injerencia.



99

Reglas Mínimas sobre Seguridad Jurídica 
en el Ámbito Iberoamericano

En un afín orden de ideas, Sagüés entiende que la calidad técnica 
y ética son  “dos  condiciones [que] surgen espontáneamente de 
un acertado método  de nombramiento de  jueces, pero necesitan 
reforzarse con otros dispositivos. Por ejemplo, mediante buenas 
remuneraciones que tornen atractiva la carrera judicial.

Al mismo tiempo, una judicatura confi able necesita de un 
efi ciente régimen de control, interno y externo, que premie a los 
magistrados probos y dedicados y que sancione y hasta desplace 
a quienes no lo son. Si el método de designación no fomenta 
una judicatura imparcial y  califi cada, y si  además ella  no se 
encuentra correctamente remunerada, los mecanismos de control 
tienden inevitablemente a relajarse.

En este aspecto, se sugiere:

3.1. La selección de los jueces ha de atender especialmente a 
la calidad moral de los candidatos y a su sólida formación 
jurídica. En especial se procurará que el sistema de 
selección tienda a evaluar el mérito la capacidad, probidad y 
competencia, en base a criterios públicos y objetivos, sujetos 
a control de juridicidad.

3.2. Se estima de importancia primordial para la seguridad jurídica 
la imparcialidad e independencia del juez, conforme surge 
de documentos trascendentes aprobados previamente en 
el ámbito de este Espacio Judicial iberoamericano, como el 
Estatuto del Juez Iberoamericano (arts.1 a 10) y Código Modelo 
Iberoamericano de Ética Judicial (arts.1 a 17).

3.3. La  seguridad  jurídica  requiere jueces imparciales,  cuyas 
creencias y preferencias estrictamente personales -legítimas 
en el plano individual- no deben interferir en el ejercicio de 
su función.  Ha de asegurarse la imparcialidad real, efectiva 
y evidente de los jueces (E.J.I.art.8)

3.4. La adecuada remuneración de los jueces, acorde a la 
importancia de sus funciones, y el que no pueda ser 
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arbitrariamente modifi cada, forma parte del haz de garantías 
necesarias para el ejercicio de sus funciones. La dignidad de  
la  función  aconseja mantener una razonable remuneración 
en la etapa de retiro.

3.5. La formación judicial, sea inicial o continuada, deberá 
procurar el fortalecimiento de los principios éticos que 
contribuyan a afi rmar los valores de justicia y seguridad y el 
conocimiento jurídico del juez.

3.6. Se estima necesario mejorar la información de los jueces 
acerca del  derecho  vigente, incluyendo la  totalidad de  las 
fuentes, precedentes judiciales e interpretaciones doctrinales 
más relevantes.

 Las tendencias hacia  la internacionalización, universaliza-
ción  e integración, requieren de los jueces no solamente el 
conocimiento de las normas nacionales, sino también de los 
tratados de derecho internacional que se incorporan al orde-
namiento jurídico. A estos efectos se procurará su difusión 
y se insistirá en su aplicación de conformidad a la jerarquía 
normativa existente en cada sistema jurídico.

3.7. Del mismo modo se aconseja un mayor esfuerzo en la formación 
judicial orientada hacia la interpretación constitucional y el 
manejo del razonamiento en base a principios, y se trabajará 
para fortalecer la enseñanza en materia de argumentación 
jurídica.

3.8.  Se r equiere jueces independientes, que sean capaces  de 
determinar la decisión justa, sin dejarse infl uir por factores 
ajenos o externos. Hemos de abogar por el respeto a la 
independencia judicial respecto  de otros centros de poder, 
estatales, internacionales, políticos, económicos, sociales 
que puedan llegar a interferir en la decisión de las cuestiones 
sujetas a la jurisdicción.
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3.9.La inamovilidad judicial también importa a la seguridad 
jurídica porque es una garantía necesaria  para el ejercicio 
de la independencia en la decisión.

4. Seguridad jurídica y motivación de las decisiones judiciales.

La seguridad jurídica exige que cada decisión judicial sea 
coherente con los hechos del caso y el sistema jurídico vigente. 
Los fallos deben ser fundados explicitando las premisas 
fácticas y normativas que justifi can la decisión y el proceso  de 
razonamiento que las correlaciona. De ese modo se excluye la 
arbitrariedad, que causa inseguridad jurídica.

La motivación de la sentencia es un requisito de naturaleza 
esencial, que  encuentra su respaldo en la necesidad de controlar 
la coacción estatal y evitar la arbitrariedad de sus decisiones.

En este sentido se propone:

4.1. Reiteramos  la  obligación de motivar las decisiones 
–esto es expresar de manera ordenada y clara, razones 
jurídicamente válidas que  sustenten la decisión- ya exigida 
en  el  Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial 
(art.18) así como la conveniencia de dictar las sentencias en 
términos inteligibles para sus destinatarios.

4.2. Las decisiones disímiles en supuestos esencialmente 
idénticos atentan contra la seguridad jurídica. Respetando la 
independencia judicial se advierte la necesidad de fomentar 
elementos mínimos que den coherencia a la jurisprudencia, 
exigiendo motivar de modo sufi ciente los cambios de línea 
jurisprudencial, en especial si se producen dentro del mismo 
órgano judicial o implica apartarse de la doctrina consolidada 
en los tribunales superiores.

4.3. En esta línea también se recomienda la publicidad de las 
decisiones judiciales y la mayor apertura al debate crítico, 
como signo de fortalecimiento de la democracia.
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 Es menester superar la creencia acerca de la bondad 
del silencio sobre  las  decisiones  de  los  jueces.  A  estos  
efectos  se  debería organizar  en  cada  país  un  mecanismo  
institucional  para  ofrecer información veraz y fi dedigna de 
las decisiones judiciales con mayor relevancia social. Lo cual 
no impide ni obliga al juez,  individualmente considerado, 
participar en debates públicos celebrados en ámbitos 
adecuados, sobre el contenido de sus sentencias una vez 
adoptadas, teniendo especialmente en cuenta su deber de 
imparcialidad.

La publicidad y el debate de las decisiones judiciales, sea en 
círculos académicos o en otros ámbitos públicos, no pueden 
verse como atentado contra la autoridad o independencia 
judicial, sino que favorecen la seguridad jurídica en la 
medida que revitalizan la democracia  y constituyen la 
forma de control social del Poder Judicial y del conjunto de 
las instituciones de gobierno.

5. Seguridad jurídica, acceso a la justicia y derecho al debido 
proceso.

La seguridad jurídica presupone la posibilidad de exigir 
ante los tribunales una decisión qué asegure la efectividad 
de sus derechos en situaciones de confl icto o resistencia... 
Eso incluye el más amplio acceso a la justicia para plantear 
cualquier cuestión que requiera un respuesta tutelar de parte 
de las instituciones.

En este sentido se propone.

5.1. El proceso judicial debe estructurarse sobre las reglas del 
debido proceso, con amplia posibilidad de propuesta, 
defensa, ofrecimiento de pruebas y revisión de los fallos en 
más de una instancia.
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5.2. Ligado a la tutela judicial es relevante la necesidad de 
resolver en tiempo adecuado los asuntos judiciales, que 
deben ser absueltos en plazos razonables y sin dilaciones 
indebidas, para que cumplan su función de resolver 
pacífi camente los confl ictos sociales en el marco del Estado 
de Derecho, de acuerdo con el ordenamiento jurídico de 
cada país.

5.3. Resulta aconsejable, desde el punto de vista de la efi cacia y 
la seguridad jurídica que, cuando se produzca una pluralidad 
de causas judiciales en las que exista identidad de objeto o 
sujeto, establecer mecanismos  procesales que  favorezcan 
la acumulación de los mismos, la adopción de soluciones 
judiciales uniformes o la extensión de los efectos de la 
sentencia.

5.4. La fuerte e irreversible tendencia hacia la internacionalización 
de los confl ictos requiere de los respectivos Poderes 
Judiciales una especial atención a los mecanismos de 
resolución de conflictos de jurisdicción  y  de  cooperación 
internacional  a  fi n  de  evitar consecuencias negativas para la 
seguridad jurídica.

6. Seguridad jurídica y certeza: 
 la previsibilidad de  las decisiones judiciales

Un  aspecto  particularmente  sensible  de  la  seguridad  jurídica  
se vincula a la aspiración de prever la decisión a recaer en un 
confl icto sometido  a  resolución judicial. En más de un 
planteo teórico, la seguridad jurídica –mirada desde el punto 
de vista subjetivo- consiste precisamente en eso: la confi anza 
en que las decisiones judiciales han de ajustarse a parámetros 
que las hace previsibles con cierto grado  de  probabilidad  de  
acierto.  El  fracaso  de  una  previsión  – siempre que  haya sido 
correctamente formulada–   genera  una sensación de inseguridad 
no deseable para la legitimidad del sistema.
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La seguridad jurídica garantiza a la persona que no será pasible 
de sanciones por realizar los actos permitidos por la ley y que los 
efectos atribuidos a esos actos operarán irremediablemente. De 
tal manera, la seguridad jurídica, como garantía constitucional, 
permite organizar la vida individual y social, sin quedar sujeta 
a la arbitrariedad y a los cambios injustos, irrazonables e 
imprevisibles (Badeni).

La previsibilidad de las decisiones de los magistrados requiere 
de la convicción de  todo un  pueblo sobre  la  imperiosa  
necesidad  de  que  sus  jueces  sean independientes, es decir 
que no dependan de nadie más que de su propia conciencia. Un 
juez independiente, aun en el error en que humanamente puede 
recaer, merece el respaldo de la ciudadanía.

En este sentido se propone:

6.1. Para predecir  decisiones  futuras y   eventuales importa 
particularmente conocer la jurisprudencia y, en ese sentido, 
se recomienda impulsar la creación de bases de datos de 
sentencias judiciales. Así se entiende que  los Poderes 
Judiciales de los respectivos países faciliten esas bases de 
datos jurisprudenciales a todos los jueces y magistrados 
así como el libre acceso a Internet, que permite acceder a 
información de otros países, lo que parece necesario para el 
funcionamiento adecuado de la justicia.

 Igualmente debería impulsarse que, en la medida de lo 
posible, las bases  de  datos  desarrolladas  por  los  Poderes  
Judiciales  sean  de acceso público.

6.2. En esta misma línea es preciso reforzar la carga 
argumentativa para casos en los que los jueces se apartan 
de los precedentes, en especial del propio precedente o 
los del órgano máximo del sistema. La seguridad no debe 
ser entendida como extrema estabilidad, o inmovilismo de 
las decisiones  judiciales, sino que,  bien comprendida, no 
impide la admisión de nuevos criterios en la interpretación 
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y aplicación normativa, no impide la necesaria adecuación 
de las reglas a las necesidades sociales ni a las circunstancias 
del confl icto en particular, siempre que los cambios de 
criterio se encuentren sufi cientemente motivados.

6.3. Las normas dictadas con fundamento en situaciones de 
excepción o emergencia afectan negativamente la seguridad 
jurídica y por tanto, es preciso que sean interpretadas 
restrictivamente por parte de los jueces, que deben preservar 
el pleno respeto de los derechos fundamentales y el 
funcionamiento regular de las instituciones.

6.4. La seguridad jurídica no debe entenderse como obstáculo para 
la aplicación de principios  generales  de  derecho insertos   en 
el ordenamiento jurídico ni para pensar el derecho sobre la 
base de los derechos humanos.

7. Seguridad jurídica, cosa juzgada y cumplimiento de las           
decisiones   judiciales

La seguridad jurídica exige que las decisiones judiciales, agotado 
el sistema de recursos, adquieran fi rmeza defi nitiva y ya no 
puedan ser modifi cadas.  Es lo que procura la institución de 
la cosa juzgada formal y material.

La cosa juzgada constituye uno de los principios esenciales en 
que se funda la seguridad jurídica y debe respetarse puesto que 
supone la existencia de un juicio regular donde se haya 
garantizado el contradictorio y fallado por los jueces conforme a 
derecho.

La autoridad a las sentencias ejecutoreadas, no se funda en 
una fi cción, sino en la necesidad imperiosa de poner fi n a los 
confl ictos, a los efectos de dar certidumbre y estabilidad a los 
derechos en litigio, como consecuencia de la tutela del Estado, 
ejercida por intermedio de los jueces.
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7.1. Sin embargo, existen situaciones, tanto en tribunales 
nacionales como  internacionales,  en las que puede ceder 
ante la llamada teoría de la cosa juzgada írrita o fraudulenta. 
Tales situaciones deberían estar especialmente previstas y ser 
interpretadas restrictivamente por los jueces.

7.2. La   existencia de ampro por vulneración de derechos 
fundamentales no implica  merma de la seguridad  
jurídica.  No obstante existe el riesgo de que en algunos 
países,  donde el  amparo cabe frente a decisiones judiciales  
fi rmes, la resolución de estos procesos, necesarios para   
resolver  la  vulneración  de derechos fundamentales, 
puede  convertirse,  de  hecho,  en  un  sistema  de casación o 
de revisión paralela por otro órgano jurisdiccional, con nueva 
valoración global de los hechos y la aplicación del derecho, 
por lo que, en algunos supuestos, puede convertirse en una 
potencial fuente de  inseguridad jurídica, que convendría 
evitar mediante adecuadas reglas normativas y el consenso 
entre las instituciones judiciales en la autolimitación en el  
ejercicio de sus funciones constitucionales.

7.3. Del mismo modo, es claro que la seguridad jurídica exige la 
efectiva ejecución o cumplimiento de las sentencias fi rmes. 
No puede ignorarse  que  la  ejecución de las sentencias 
y demás decisiones judiciales forma parte esencial de la 
seguridad jurídica, debiendo asumirse una actitud fi rme del 
conjunto del Poder Judicial para llevarlas a cabo, que debe 
contar con la colaboración de todos los órganos del Estado. 
Toda resolución judicial que no se cumple en los tiempos 
adecuados genera inseguridad jurídica. Los jueces deberán 
proceder con la mayor fi rmeza al ejercicio de sus poderes, 
sobre todo frente a quienes compete asegurar la ejecución. 
El problema puede ser especialmente importante cuando se 
trata de sentencias frente a los poderes públicos o en caso de 
decisiones particularmente relevantes desde el punto de vista 
político.

7.4  La seguridad jurídica requiere una regulación del indulto 
que evite los riesgos de abuso de este instituto. 
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La posibilidad de dejar sin efecto o de modifi car un 
pronunciamiento judicial debería ser excepcional y estar 
sometida a reglas que eviten un mal uso de la misma. Para 
ello consideramos que la opinión del Tribunal sentenciador 
debería ser tenida especialmente en cuenta. Todo ello 
sin perjuicio de reconocer la utilidad de este instituto en 
situaciones derivadas  de  procesos de reconciliación y 
transición política democrática.

8. Seguridad jurídica y derechos humanos.

Dada la especial importancia que en nuestra cultura fi losófi co 
jurídica y en todos nuestros ordenamientos positivos ocupan los 
derechos humanos, entendemos que conviene realizar un especial 
énfasis en ellos al referirse a la seguridad jurídica. Entendemos 
por derechos humanos, no solo los tradicionales, referentes al 
ámbito personal o los derechos de participación,  sino también, 
lo derechos prestacionales en la medida en que determinadas  
condiciones materiales son necesarias para la dignidad humana.

No sólo existen Tratados y Convenciones Internacionales que 
nuestros Estados han ratifi cado, sino que nuestras Constituciones 
han recogido un amplio reconocimiento de derechos humanos 
básicos o fundamentales en un Estado de Derecho. La seguridad 
jurídica exige hoy un compromiso con la garantía de tales derechos.

Como expresamente se recoge en la Carta de Derechos de las 
personas ante la Justicia en el Espacio Judicial Iberoamericano, 
“la dignidad de la persona y los derechos que le son inalienables 
demandan la  institucionalización  de  unos  principios  básicos  que 
protejan a las personas cuando demandan justicia” (Preámbulo).

En ese documento que expresa el consenso de quienes integramos 
este  espacio  judicial  iberoamericano,  no  sólo  se  aboga  por  
una justicia transparente, comprensible, ágil y tecnológicamente 
avanzada y responsable ante los ciudadanos, sino también y en 
el mismo rango de importancia, una justicia atenta con todas las 
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personas, que protege a los más débiles (víctimas, poblaciones 
indígenas, niños y adolescentes, discapacitados).

En tal sentido se propone.

8.1  Reforzar  la  formación  de los jueces  en  materia  de 
derechos humanos, tanto en el planointerno como internacional, 
incorporándolo necesariamente y en la medida adecuada 
a los programas de formación y cursos de capacitación. El 
conocimiento de estas materias será igualmente valorado como 
mérito en los procesos de selección de los miembros del poder 
judicial.

8.2. Entendemos  que  debe   ser  un criterio orientador de 
la interpretación y aplicación del derecho por parte de los jueces 
el superio valor de  los derechos fundamentes y en particular 
el principio pro homine, en defensa de la vida, la libertad y la 
propiedad.

8.3 En el ámbito de sus competencias, y respetando el papel 
defi nidor del legislativo y el ejecutivo, la acción judicial debe 
ir encaminada a conseguir un ámbito progresivo de aplicación 
también de los derechos prestacionales.

El documento ha sido elaborado por:

Representantes nacionales:

Araúz Aguilar, Jorge Guillermo. Guatemala. Secretario Corte 
Suprema de Justicia. guillermoarauz@intelnett.com

Cardona, Lidia Estela. Honduras. Magistrado Corte Suprema. 
Sala Laboral Contencioso Administrativa..
 ecardona@poderjudicial.gob.hn

Castro Rivera Alicia. Ministro del Tribunal de Apelaciones de lo 
Civil
1er Turno. Uruguay aliciacastrorivera@gmail.com
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